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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

SS. MM. y AA. RR. continúan en Zaráuz 
sio novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M IN ISTER IO
DE LA GUERRA.

Infantería.
19 Agosto 1865. Al Director general.—Concediendo 

reliefcon abono de sueldos al Teniente del regimiento de 
Murcia D. Francisco Mere y Diaz.

Al mismo.—Destinando al provincial de Vich y regi
miento de Málaga á los Tenientes D. Felipe Valle y Gon
zález y D. José Ibañez y Rodríguez.

Al mismo.—Negando una gracia al Capitán D. Agus
tín Montagut y Felez.

destine al batallón provincial de Se
villa ai Teniente de cazadores de Chiclana D. Antonio Gó
mez y Machado.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Promoviendo al empleo 

de Teniente Coronel ai Comandante D. Eduardo Caballero 
y Baños, y destinándole al ejército de Filipinas.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Ne

gando honores de segundo Ayudante mélico á D. Juan 
Ramírez y Soto.

Ai de Sanidad militar.—Id. aumento de sueldo á Don 
Pedro de Arzachen.

Ai mismo.—Id. la cruz de Cárlos III al primer Ayu
dante medico D. Narciso Fúster.

Al mismo.—Id. abono de haberes al segundo Ayudan
te farmacéutico D. José Polanco de los Reyes.

Al mismo.—Id. la cruz de Comendador de Cárlos III 
al Medico mayor D. Vicente Pons.

Al mismo.—Id. el empleo de Médico mayor al primer 
Ayudante D. Santiago Rico y Ravesa.

Al mismo.—Id. la declaración de Escribiente primero 
de la Dirección del cuerpo de Sanidad militar á D. Anto
nio Moreno.

A! Capitán general de Valencia.—Id. que preste la asis
tencia facultativa al provincial de Segorbe á D. Cárlos Lu
cia y Martínez.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo que el Co

mandante graduado Capitán del cuerpo D. Pedro de Man
zano y Bolanos pase de la Capitanía general de Aragón 
a la de las provincias Vascongadas.

Monte-pió.
v íi* A* Secretario Tribunal Supremo de Guerra 

iií3a*, Concediendo Real licencia para casarse á Don
S í d e  Écijáe ry  ’ Comandanle del batallon Pro-

Ditan'rtíaw n- ld ' ídf Baltasar LoPez Y Sánchez, Capitán de artillería del ejercito de Puerto-Rico.
riai «t.“ ISmoT 1.d; id.’ á D- N¡colás Lamban y Tubo, Ofi- 

P,ronero de Administración militar.
jes,dent<? de la Junta de Clases pasivas.—Id. tras-

Amor P asión  á Doña María del Cármen Carrino y

Infantería.
, AL d o c to r  general.—Destinando á los regi-

ñrlpc n nCf '? r íernand? y Murcia á los Tenientes Coro-
traPmez S y  P in °  y  D' L u is  B e llra n  Y E n *
Ihpiti mismo.—Id. á cazadores de Llerena , regimiento de 
£  a Y provincial de Alcázar de San Juan á los Coman- 
aantes D. Juan Emiline y Alvarez, D. José Fernandez de 
Redova y D. Manuel Milian y Bonet.

Caballería,
a} \ ‘ D ' . I 1 Director general.—Rehabilitando en el uso 

a clue le fué concedida al Coronel Don José Rosell del Piguer.
A1 mismo.—Concediendo el empleo de segundos Pro- 

veterinarios con destino al ejército de Filipinas á 
Martin Verga.6 Penmsula D‘ Mi8uel Ocampo y D. Jorge

t . v o ^ ^ d S ^ „ Ar M Í e ° R P2 r i “  & £ <’“ " d»"“  «

D .l" ,~ 'S s „ u yds*0g:e“ ,a,or del «>“»
"¿".tíl“‘“ ?l0n de 11

lu ... rStó?H™ éTd° Keal licencia a l D «"
reemnla/o b?fa" teria;—Disponiendo pase á situación de 
sio r i i i , ,  • Comandante de infantería agregado al Cole- 

,\f a. llllsma arraa D. Anastasio Márquez, 
del r J £ ! ?T “ Afpr?ba.nd? el nombramiento de Profesor 
BassoU mtautena del Teniente D. Lúeas Masot y

n n ^ ,lde Pabal.1,ería-—Destinando á la remonta de Extre- 
ura al Capitán D. Eduardo Ferrer y Cabanellas.

Artillería.
.Al Director general.—Concediendo Real licen- 

d a Teniente D. Ramón Barron.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Fernando Delgado.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquín Gallego.

Estado Mayor.
deIli 'J d- ,A1 Director general.—Declarando en situación 
casim6nÍPlazo en Zaragozíi al Capitán Comandante del

le« Y Mastiaíy W d6 d'Cha Cap‘tal D ' S ' m° n Mora'

Alabarderos.
fo t '  .Al Comandante general.—Concediendo empleo 
León ntC de infantería al Guardia D. Ramón Gil y

Cabeílo1ÍSm° —Id* de ^apitan a lc abo D. Miguel Torres y

cen^ ^ ,rec*or general de la Guardia civil.—Id. Real li- 
víi 5 a Subteniente del tercer tercio de la Guardia ci- 

D. Félix García de Guadiano.

Sanidad militar. 
id* Al Director general.-—Concediendo Real licen- 

la« &a,ra !a Península al Jefe de Sanidad militar de las Is- 
Bmpinas D. José Parejo.

clast rAmismo-"“ Id- íd* a* Subinspector médico de tercera 
? D. Rafaél Gorria.

nand mí?mo.—Declarando que el Practicante D. Luis Fer- 
en ]aej.^arvaj a  ̂ carece de derecho para ser comprendido 

d distribución de donativos.
Ultramar.

re tirá *  Al Capitán general de Navarra. — Concediendo 
Cnh* n í visional al Subteniente del ejército de la isla de

A la Sé IbañeZ ? arcía- 
da* n  u Cuba.— Id. id. al Capitán de Milicias disciplina-

Al f rancisco Tablada y Callejón.
Darf ia í uerto’Rico*“ 'Aprobando la licencia concedida
íu víii \ de Cuba al Coronel de reemplazo D. Manuel

Ai!? n 8a y Franco- 
danil n  ~uba--“ Id- Para los Estados-Unidos al Cóman

la  .^u*lan Pueyo y Lorbe.
id- Para el mismo punto al Coronel de 

£ias D, Manuel Héctor y Guerrero.

Al mismo.—Id. id. id. al Comandante de dichas Mili
cias D. Joaquín González Estéfani.

Al mismo.—Id. id. al Coronel Sargento mayor D. A n
tonio Aymerich y Espinosa.

Al mismo.—Aprobando que el Coronel de caballería 
D. Joaquín Marin y Cerón desempeñe interinamente el 
cargo de Sargento mayor de aquella plaza.

Al mismo.—Id. la licencia concedida para los Estados- 
Unidos al Coronel D. Hipólito Adriaensens y Barcones.

Al mismo.—Id. id. para el extranjero al Comandante 
retirado D. Ramón Flores y Apodaca.

Al de Valencia.—Concediendo próroga al Comandante 
de infantería del ejército de Cuba D. Miguel Cáceres y 
Diaz.

Al de Cuba.—Id. licencia para la Península al Capitán 
de infantería D. José López Cordón.

Retirados.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo retiro al carabinero Pedro Lozada y Nobleza.

Al mismo.—Id. id. al id. Mariano Hernández Romero.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. relief al soldado 

José Gil y Alvarez.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al cabo primero Anto

nio Calmaestra Ballesteros.
Al de Galicia.—Id. id. al soldado Rosendo Burgos Da- 

ponte.
Al de Cuba.—Id. retiro al soldado inutilizado Bonifa

cio García Abadía.
Al de Andalucía.—Negando la vuelta al servicio al 

Subteniente D. Francisco Villanueva.

Infantería.

22 id. Al Director general.—Aprobando el permiso 
concedido para que regrese á la Península el Capitán 
D. Mariano Plá y Ortega, conservando dicho empleo.

Al mismo.—Destinando al provincial de R e q u e n a  y  
regimiento de Galicia á los Comandantes D. Manuel Pía- 
sencia y Varea y D. Francisco Alguacil y García.

Al mismo.—Id. al regimiento de Saboya y provincial 
de Santiago á los Comandantes D. Juan Sastre y Salinas 
y D. José Calvet y Balag.

Al mismo.—Id. al regimiento de Galicia al Capitán 
D. José Feduchy y Garrido.

Al mismo.—Id. al provincial de Orense al Teniente 
D. Pedro Cortés é Hidalgo.

Al mismo.—Id. al provincial de Alcañiz y regimiento 
de Murcia á los Tenientes D. José Hermosa y Castejon y 
D. Cayetana Ruiz y Benitez.

Al mismo.—Id. al regimiento de Asturias 3l Subte
niente D. Eduardo Moreno y Esteller.

Al mismo.—Id. al regimiento de Luchana al Subte
niente D. Alejandro Sanz y Alberti.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Alférez D. Pedro Aguilar y Aineío.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Cárlos Palacios y Agui

lera.
Ai mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco Perez Sal

vador.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Felipe Diaz Calderón.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Nicolás García 

Roby.
Al mismo.—Id. próroga de id. al Teniente D. Antonio 

Colmenares y Sánchez.
Al mismo.—Id. relief y abono de sueldos ai Alférez 

D. Pedro Rodríguez Herrera.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Fausto Zaidivar.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia 

al Coronel del cuerpo D. Pedro Alcántara y Sistemes.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia para tomar aguas al Oficial tercero D. Rafaél Sánchez 
Nogueras.

Al mismo.—Id. para restablecer su salud al Oficial se
gundo D. José Fenech Cordonié.

Ai mismo.—Resolviendo preste sus servicios en la Pe
nínsula el Comisario de Guerra de segunda clase proce
dente de la isla de Cuba D. Juan Salas y Alvarez.

Ai mismo,—Nombrando Oficial tercero al sargento 
primero de infantería D. Leopoldo Rovira y Escofeí.

Al mismo.—Id. Comisario de Guerra de segunda clase 
con destino á Filipinas al Oficial primero D. Mariano Na 
varro y Domínguez.

Al mismo.—Concediendo Real licencia para e l Molar 
al Subintendente D. José Abareday Ravella.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general.—Disponiendo se encargue 
de la asistencia de la fuerza que guarnece ei castillo de 
Monzón el licenciado D. J<uan Bercarri.

Al mismo.—Concediendo la licencia absoluta al Far
macéutico mayor D. Francisco Fortunv.

Al mismo.—Negando al Escribiente primero de la Di
rección general de Sanidad militar D. Ramón Aimerich 
el aumento de sueldo concedido á ios Subalternos del 
ejército.

Ai mismo.—Disponiendo que ei Subinspector médico 
D. Antonio Martins continúe en el distrito de Cataluña.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do relief ai soldado José Conti y Moreil.

Al m ism o.-Id. retiro al soldado Juan Conde y Martin.
Ai de Caballería.—Id. id. al id. Pedro Colchero y Pi- 

zarro.
Ai Inspector general de Carabineros.—Id. id. al cara

binero José Bailén Ruiz.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Justo López 

García.
Al mismo.—Id. id. al carabinero Ignacio Leita Alonso.
Ai mismo.—Id. nuevo retiro al carabinero Francisco 

Campos García.
Ai mismo.—Id. mejora de retiro al id. Leoncio Rey de 

Iglesia.
Al mismo.—Id. id. al id. Juan Herrera Moreno.
Al mismo.—Id. id. al id. Patricio Martínez Cruz.
Al Director Comandante general del cuerpo y cuartel 

de Inválidos. — Id. retiro al soldado inválido Francisco 
García Berodia.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. relief al soldado 
Domingo Calré y Puet.

Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Amat y Castelles.
Al de Aragón.—Id. id. al cabo primero Luis Anadón y 

Clavería.
Al de Valencia.—Id. id. al soldado licenciado Antonio 

Cruz v Simón.
Al de Burgos —Id. id. al id. Andrés Izquierdo del Rio.
Al mismo.—Negando mejora de retiro al carabinero 

Froilan Sanguilar.
Al mismo—Concediendo nuevo retiro al carabinero 

José Albarado y Cruz.

Al mismo.—Id. retiro al id. León Otóla ylJlibarri.
Al d é la  isla de Cuba.—Id. id. al soldado inutilizado 

Santiago García Perez.
Al de Valencia.—Id. relief al cabo segundo Juan Pa

lomar.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M INISTERIO
DE MARINA.

29 Agosto. Concediendo la pensión de 5 escudos inen’ 
suales á Vicenta Salvadora Martorell y Guzman, huérfa
na de Bartolomé, Contramaestre que fué de la Armada.

31 id. Idem cuatro meses de licencia al Teniente de 
navio D. Angel Oreyro y Villavicencio.

Id. id. Idem dos meses de licencia al Guardia marina 
de segunda clase D. Juan Pizarro y Pizarro.

Id. id. Nombrando Comandante de la urca Trinidad 
al Teniente de navio D. Juan A. Flores y Sañosa , y se
gundo Comandante del mismo buque al Oficial de igual 
clase D. Basilio Torres Linero.

Id. id. Concediendo plaza de alumnos pensionados por 
Marina á los individuos de la Facultad de Medicina que 
á continuación se expresan:

D. Ildefonso Diaz y Diaz.
D. Arístides Aviñon y Camarero.
D. Francisco Ortega y Rodríguez.
D. Juan Gutiérrez y García.
D. José de la Vega y Elorduy.
D. Joaquín Guinart y Cornell.
D. Rogelio Moreno y Rey.

1.* Setiembre. Idem cuatro meses de licencia al T e
niente de navio D. Alejandro Churruca y Brunet.

Id. id. Idem cuatro meses de id. al Oficial de la mis
ma graduación D. Joaquín de Aguirre.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de Puerto-Rico partici
pa con fecha 11 de Agosto último que la tranquilidad 
pública continúa sin alteración en aquella isla , y que el 
estado sanitario de la capital ha mejorado, siendo satis
factorio en los departamentos.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                          3.º sem a n a  d e  a g o st o  d e  1865.

Estado dé las operaciones practicadas en la tercera semana de Agosto de 1865.

M E T A L I C O .

D epósitos en m etá lico , cuentas corrientes y  conceptos eventuales.

/ Por contratos y  fianzas....................................................................................................................................
iP or sustituciones del servicio m ilitar........................................................................................... ...............

^  • ) Por id. del servicio m arítim o.........................................................................................................................25 .................... \ Por la tercera parte del 80 por 100 de propios.............................................................................................
1 Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados...........................................................................
* Sin interés...........................  ............................................................................................................................

/  Al contado............................................. ..................................................... .......................................................

i  / De 1 á 4 meses.......................................................................................................

1 A plazo fijo antiguo.. .  j g  J $ J  ZeM s ....... ! . . . !  i .' i
] V De 9 meses en adelante.......................................................................................
j  ( De 4 á 9 meses.......................................................................................................

Voluntarios.................. /  Idem moderno..............! De 9 á 12 meses.......................................................................................................\ ( De un año justo.....................................................................................................I ( De 15 dias...............................................................................................................
I  Con aviso ...................| ?? ^as.................................................................................................................I  ) De 60 días................................................................................................................
I  ( De 90 dias...............................................................................................................

\ Provisionales para subasta................  ........................................................ ...................................................

Total de depósitos...................................................

Cuentas corrientes.............................................................................................................. ..........................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente..................................

Conceptos eventuales. í Mevesesy dividendos de efectos depositados...................................................................r ( Remesas entre las cajas a formalizar...............................................................................................................

Total general de metálico.................................................

SALDO 
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Escudes. Milésimas,

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. M

DEVUELTO j
1

EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me’ático 

en Un de la semana.

Eseu dos. Mi!és a s.

13.539.690,138
369.130,416
790.652,270

16.008.569,672
1.138.014,324
1.068.150,404

837.097,496

9.500
7.970,058

61.934,254
19.163.876,206

4.020.550,336
43.240.043,309
33.536.649,258

384.756,421
270.338,925
851.729,165

5.638.074,846

467.079,733

78.303,479
95.128,972

»
67.758,256

»
»

56.832,250

»
»
»

120*8 33,717 
2 í0 .4 2 9 ,ít0  

3.005.368,870 
20.600 

126.056,300 
30.840 

121.376,800

22.267,156

13.617.993,617
464.259,388
790.652,270

16.076.327,928
1.138.014,324
1.068.150,404

893.929,746

9.500
7.970,058

61.934,254
19.163.876,206

4.140.784,053
43.460.472,519
36.542.018,128

405.356,421
396.395,225
882.569,165

5.759.451,646

489.346,889

180.397,322 j 
16.000 

1.400 
5.771,616

»

126.305

»
»

2.508
3.286.335,424

196.164,663

»
500

77.430
25.706,400

168.327,571

30.050,458

13 457.596,295 
448.269,388 
789.252,270 

16.070.556,282 
1.138.014,324 
1.068.150,404

767.624,746

9.500
7.970,058

59.426,254
15.877.540,782

3.944.619,388
43.460.472,519
36.542.018,128

404.856,421
318.965,225
856.862,765

5.591.124,075

459.296,43!

141.403.807,231 

2 688.662,555

3.965.195,010

410.378,708

145.369.002,241

3.099.041,263

4.116.896,486

389.021,367

141.252.105,755

2.710.019,896

144.092.469,786

420.293,511
4.533.965,841

4.375.573,718

»
110.131,392

148.468.043,504

420.293,511
4.644.097,233

4.505.917,853

34.880
15.584,491

143.962.125,651

385.413.511 
4.628.512^4 2

149.046.729,138 4.485.705,110 153.532.434,248 4.556.382,344 148.976.051,904

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

Tesoro público........^  8Uplement0S C° n el mismo ................................................................. 1 En K s ^ U e r i . s  dé pm iM iV s:* .:
I Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo......... { J “ ¿“g TM oreriís* d¿ ‘p ro v in c ia l !!

T o ta l ................................................................................

SALDO
á favor de la Oeja en fin 
de la semana anterior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Escudos. M

TOTAL.

Escudos. M

RECIBIDO 

del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO
á favor de la Caja en fia 

de la semana.

Eícudos. Milésimas.

37.592.000
108.056.236,842

1.492.705,084
»

332.000
1.264.151,971

48.632,090
90.158,683

37.924.000
109.320.388,813

1.541.337,174
90.158,683

1.485.522,795 
1,235 

90.158,683

37.924.000
107.834.866,018

1.544.335,939
»

147.140.941,926 1.734.942,744 148.875.884,670 1.575.682,713 147.300.201,967

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
'•■S __________

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales..................................

Saldo á favof de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de intereses..................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva. , . . . .

ESCUDOS. MILESIMAS.

148.976.051,904 

147.300.201',957

1.675.849,947



EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN  DE LA SEMANA 

A N TER IO R.

Escudos nominales.

INGRESOS
EN  LA P R E S E N T E . 

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO
E N  LA  M ISM A.

Escudos nominales.

EXISTENCIA
EN  F IN  D E  LA  SEM ANA.

Escudos nom inales.

60.237.343,847 120.128,500
1.869.100

60.357.472,347 43.200 60.314.272,347
167.809.767,0124 QAI fiOC OAIProvisionales para  su b a s ta s . ................................*............ 168.23 '.367,0124 6) Q 1 AOC rt/. i

170.100.467,012
1 QASÍ QOC Ofi I

2.290.7(10
o nrtn

Depósito® in terinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á  favor del Banco de España 1 .Jdl .036,301 
29 -U•> RIA

74,800 1 .áUO.O00,OU I
29 342 fil A 228

o.900 1.301.930,301
1 ......... .. 4 ,2 2 o » A?.04«i.Ul 4,240

Total general de p a p e l . . . . . . . . . ^59 398 5> f\a { Aj)Q KAft 261 106 389 888 2.337.800 258 768 589 888

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.
• 1 yO*üOi/|0OO

I A A rv l-í A í\ 1 O i O A A OH fiü A £AQ
Id. id. id. del 3 por 100 diferido in te rio r............. 86.7 73.008,975 

65 180 533 00 4.
1.009.700

522.400
87.782. J08,975 
65 702 933 004

1.812.300 
2 4 400

oo.940.408,97o 
65.678.533,004

*•0 id. id. id. del 3 por 100 id. ex te rio r......... vü» l Uv.UtJO.vUq 
2.000

V VI i vAn/JÜjV VT 
2.000

H f*2 vw
)) 2.000

E n obligaciones del Estado por ferro-carriles .............. ..................................  .............
En acciones de obras púb licas............................................ . .  ..............................
E n id. de c a rre te ra s ......................................................................
En id. del Canal de Isabel I I ......................................................  ...........................
En m aterial del Tesoro.................... .................................................................. .............................

38.677.i00 
3.202.200 
6.692 000 
1.210.100

261.200
24.800
15.800 
8.200

38.938.600
3.227.000
6.707.800
1.218.300

225.800 
28 200 
38.000 

2:100

38.712.800
3.198.800
6.669.800 
1.216.200

En Deuda sin in te ré s ..............................  ....................  * ..............................................
En id. sin c o n v e r t i r . . . . ...........  ......................  ....................................................................................................................
En obligaciones m unicipales................................................... ............................................................................................................................
En pagarés del Tesoro ...............................  Y .  . Y ............................... Y ......................................................................................................................* ’ *
Bill ites hipotecarios del Banco dé España.' j  ‘ ' ' ;  ' ' '  ’ ' '  ’ ' 1 .................................... ... *

107.149,620
11.410.769,759

1.463.077,715
3.000

»
11.818.800

»
175.300

»
»

24.200

107.149,620 
1 1.586.069,759 

1.463.077,715 
3.000

»
11.843.000

»
107.800

»
D
»

49.600

107.149,620 
H .478.269,759 

1.463.077,715 
3.000

»
H.793.4Q0

Sum an los depósitos en la C en tral . . . . . . . . . . . . 226 540.039,073 
32.502 322,315

2.041.600 228.581.639,073 2.318.200 2t6.i63.439,073 
32.505.150,815Idem en las Tesorerías de p ro v in c ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 428,500 32.524.750 815 19.600

Total general de depósitos en papel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259.042.361,388 2.064.028,500 261.106.389,888 2.337.800 258.768.589,888

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
.

EFECTOS j 
de la Deuda pública ¡ 

y de! Tesoro. j
.. Y i

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFE C T O S E N  C A R T E R A .

Existencia en Caja en fin de la sem ana a n te r io r ............................... .................................................................... ...... , .  . •1 905 787 2 5 2 1 259.042.361,388 

2.064 028,500

37.592.000
Ingresos en la p resen te ............................ j For depósitos , cuentas corrientes y conceptos ev en tu a le s ... .........................................

• • • • • •  j p0f4 recibido del Tesoro................................................. ............................................ 4.485.705,110
1 .i/U 'J. JO / ,*< ■

6.061.387,823 : 332.000 ))

Carao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 967 175 035 261.106.389,888 37.924.0001 »v V i • 1 i t/jVOU

i
( Por lo entregado al Tesoro y pagado por in tereses........................... ................... 1 6.291.325,088 ¡ 2.337.800 i1 » »

) i

Existencia en Caja en fin de esta sem ana . . . . . . . . . . . . . . 1.675.849,947 258.768.589,888
1
i . 37.924.000

)
9 iv t<A ' número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 215 .113, de las cuales pertenecían á metálico 

OTR \ ’ *^.988, Y en presente á 215.432, en esta forma: 204.356 en metálico, y d 1.076 en papel.
m i V a  j . e* Prcsenle estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal d e  Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

a ri e Setiembre de 1865.«=3El C on tador, Antero da Oteyza.*=V.® B.°*=El D irector g e n e ra l, Echenique.

S i tu a c ió n  del Banco de España
EN 31 DE AGOSTO D E 1865.

ACTIVO. Escudos. Mils.

f Metálico................
1 / En bar- 
1 i ras de 

r . /  Casa de ) o ro .. .  
aja* \ Moneda. ]En pas- 

i i tas de 
1 ( plata.. 
\ Efectos á cobrar 

en este d ia ........

7.596.641*283,

2.008.288*837

)} I 

501.308 i

10.106.238*120

Efectivo en las sucursa les.
Idem en poder \ 
de los corni- / R e in o .. .  
sionados de > Extran je-
provincias y i ro s ........
ex tran jero s,. /

718.786,873 ■ 

I68.287‘0¡9 

36.472‘237 ,

1

i 923.546*164 

■H .029.784*284

En poder de com isiona
dos de provincias y 
ex tranjeros............ ..

/E n  le tra s .. 
lE n  obliga- 
/ ciones de 
) bienes na- 
( c ionales..

5.814.768*380 

232.164*603

Cartera de Madrid.....................................
Idem de las sucursales..............................
Acciones de este Banco, propiedad del 

mismo. . . . • • • •  i # ..............  ••

53.174.248*521
693.027*095

162.879*593

678.437*593
Bienes inm uebles y  otras propieda

des. ......... ........................................

71.785.310*071

PA SIV O . Escudos. Mils.

Capital del Banco........... ........................... 20.000.000
Fondo de reserva ........................................ 1.321.442*578

25.371.990
250.410

1.085.638*839
86.874

Billetes en circulación en Madr id. . . . .
Idem id. en las sucursales......... .. . . . . .
Depósitos en efectivo en M adrid.........
Idem id. en las sucursales.......................
Cuentas corrientes en M a d r id ...............
Idem id. en las sucu rsa les.........  ..........
D ividendos....................................................

10.178.640*300
438.172*912
392.134*210

Ganan -  v
cias y  / realizadas. . . 155.948*070 
p é rd i-  | no realizadas.. 138.217*820 
d a s . . .  )

Diversos (créditos en el ex tran je ro ).... 
Intereses y amortización de los b ille

tes hipotecarios......................................

j 294.I65‘890

\ 2.262.457‘342 

103.384

71.785.3I0‘071

Madrid 31 de Agosto de 186o.=*El In terventor, Lo
renzo Martin Gomez.=V.° B.®= Por el Gobernador, el Sub- 
gobernador p rim e ro , Manuel de Nestosa.

BISISIERIO DE SARDA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la  provincia  de Castilla Ia  Vieja correspondientes a l año de 1866.

POSICION GEOGRÁFICA DE BÚRGOS.
L atitud..........  42° 20' 0" N.
Longitud___  Oh 11ra 25,¿0 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA, Las letras H. M. que estén á la cabeza de las colu nnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas , minutos.
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BÚRGOS EL AÑO 1866.

ENERO. FEBRERO. MARZO. A B R IL. MAYO. JU N IO . JU L IO . AGOSTO. SETIEM BRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

i  Dias. Ortos. Ocasos. Dias. O rtos. Ocasos. Dias. O rtos. Ocasos. Di&s. O rtos. Ocasos. Días. Ortos. Oca sos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. O rtos. Ocasos. Dias. O rtos. Ocasos. Dias. O rtos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

i II.17 M. H- M. 11. M. H. M. H. M. II. M. H. M. II. M. 11. M. II. M. II. M. II. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. 11. M. 11. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M
1
«)

7 2 9 4 39 1 7 14 5 14 1 6 36 5 50 1 5 43 6 26 1 4 55 6 59 1 4 26 7 30 1 4 26 7 41 1 4 52 7 20 1 5 24 6 35 1 5 57 5 42 1 6 33 4 54 1 7 9 4 29
A
o

7>7 29 4 40 2 7 13 5 16 2 6 34 5 51 2 5 41 6 27 2 4 54 7 0 2 4 25 7 31 2 í 27 7 40 2 4 53 7 19 2 5 25 6 33 2 5 08 5 41 2 6 34 4 53 2 7 10 4 290/ 7
»7 30 4 40 3 7 12 5 17 3 6 33 5 52 3 5 40 6 28 3 4 53 7 1 3 4 25 7 3! 3 4 27 7 40 3 4 54 7 18 3 5 26 6 31 3 5 59 5 39 3 6 35 4 52 3 7 11 4 28it» 7 30 4 41 4 7 11 5 18 4 6 31 5 54 4 5 38 6 29 4 4 51 7 2 4 4 24 7 32 4 4 28 7 40 4 4 55 7 46 4 5 23 6 30 4 6 0 5 37 4 6 37 4 50 4 7 12 4 28o 7 30 4 42 5 7 10 5 20 5 6 29 5 55 5 5 36 6 30 5 4 50 7 4 5 4 24 7 33 5 i 28 7 40 5 4 56 7 15 5 5 29 6 28 5 6 1 5 35 5 6 38 4 49 5 7 13 4 286>*7 7 29 4 43 6 7 9 5 21 6 6 28 5 56 6 5 34 6 31 6 4 49 7 5 6 4 23 7 3 í 6 4 29 7 40 6 4 57 7 14 6 5 30 6 26 6 6 2 5 34 6 6 39 4 48 6 7 14 4 28

/ 7 29 4 44 7 7 7 0 2 ! 7 6 26 5 57 7 5 33 6 32 7 4 48 7 6 7 4 23 7 34 7 4. 30 7 39 7 4 58 7 13 7 5 31 6 24 7 6 3 5 32 7 6 40 4 47 7 7 15 4 28
8 7 29 4 45 8 7 6 5 24 8 6 24 5 58 8 5 31 6 34 8 4 46 7 7 8 4 23 ■' 7 35 8 4 30 7 39 8 4 59 7 11 8 5 32 6 23 8 6 4 5 30 8 6 42 4 46 8 7 16 4 28
9 7 29 4 46 9 7 5 5 2o 9 6 23 6 0 9 5 29 6 35 9 4 45 7 8 9 4 23 7 35 9 4 31 7 38 9 5 0 7 10 9 5 33 6 21 9 6 5 5 29 9 6 43 4 45 9 7 17 4 28

10 7 29 4 47 10 &é 4 5 26 10 6 21 6 1 10 5 28 6 36 10 4 44 7 9 10 4 23 7 36 10 í 32 7 38 ' 10 5 1 7 9 10 5 34 6 19 10 6 7 5 27 10 6 44 4 44 10 7 18 4 28
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14 7 27 4 52 14 6 58 5 31 14 6 14 6 5 1 4 5 21 6 40 14 4 40 7 13 14 4 22 7 38 14 4 35 7 36 14 5 0 7 3 14 5 38 6 12 14 6 11 5 20 14 6 49 4 40 14 7 21 4 28
15 7 27 4 53 15 6 57 5 33 15 6 13 6 6 15 5 20 6 41 15 4 39 7 H 15 4 22 7 38 10 4 36 7 35 15 5 6 7 2 15 5 39 6 11 15 6 12 5 19 15 6 50 4 39 15 7 22 4 29
16 7 26 4 54 16 6 56 5 34 16 6 11 6 8 16 5 18 6 43 16 4 33 7 15 16 i 22 7 39 16 4 37 7 35 16 5 7 7 0 16 5 40 6 9 16 6 13 5 17 16 6 52 4 38 16 7 23 4 29
17 7 26 4 55 17 6 54 5 35 17 6 9 6 9 17 5 16 6 44 17 4 37 7 16 17 4 22 7 39 17 4 37 7 34 17 5 8 6 59 17 5 41 6 7 17 6 15 5 16 17 6 53 4 37 17 7 23 4 29
18 7 25 4 57 18 6 53 5 36 18 6 7 6 10 18 5 15 6 45 18 4 36 7 17 18 i 22 7 39 18 4 38 7 33 18 5 9 6 57 18 5 42 6 5 18 6 16 5 14 18 6 54 4 36 18 7 24 4 30
19 7 25 4 58 19 6 51 5 38 19 6 6 6 11 19 5 13 6 46 19 4 35 7 18 19 í 2 2 i 2 40 19 4 3 J 7 32 19 5 11 6 56 19 5 43 6 3 19 6 17 5 12 19 6 55 4 35 19 7 25 4 30
20 7 24 4 59 20 6 50 5 39 20 6 4 6 12 20 5 12 6 47 20 4 34 7 19 20 í i  i ; 7 40 20 4 40 7 32 20 5 12 6 5i 20 5 45 6 2 20 6 18 5 11 20 6 57 4 35 20 7 25 4 30
21 7 24 5 0 21 6 48 5 40 21 6 2 6 13 21 5 10 6 48 21 4 33 7 20 21 ¡ 23 7 40 21 4 41 7 31 21 5 13 6 53 21 5 46 6 0 21 6 19 5 10 21 6 58 4 34 21 7 26 4 31
22 7 23 5 2 22 6 47 5 41 22 6 0 6 15 22 5 8 6 49 22 4 32 7 21 22 4 23 7 4! 22 4 42 7 3Ú 22 5 14 6 51 22 5 47 5 58 22 6 21 5 8 22 6 59 4 33 22 7 26 4 31
23 7 22 5 3 23 6 45 5 43 23 5 59 6 16 23 5 7 6 50 23 4 31 7 22 23 4 23 7 41 23 4 43 7 29 23 5 15 6 50 23 5 48 5 56 23 6 22 5 6 23 7 0 4 33 23 7 27 4 32
24 7 '21 5 4 24 6 44 5 44 24 5 57 6 17 24 5 5 6 51 24 4 30 7 23 24 4 23 7 41 24 4 41 7 28 24 5 16 6 48 24 5 49 5 55 24 6 23 5 5 24 7 1 4 32 24 7 27 4 33
25 7 21 5 5 25 6 42 5 45 25 5 55 6 18 25 5 4 6 53 25 4 30 7 24 25 4 24 7 41 25 4 45 7 27 25 5 17 6 46 25 5 50 5 53 25 6 24 5 4 25 7 3 4 31 25 7 28 4 33
26 7 20 5 7 26 6 41 5 46 26 5 53 6 19 26 5 3 6 54 26 4 29 7 25 26 4 2 i 7 41 26 4 46 7 26 26 5 18 6 45 26 5 51 5 51 26 6 25 5 2 26 7 4 4 31 26 7 28 4 34
27 7 19 5 8 27 6 39 5 48 27 5 52 6 20 27 5 1 6 55 27 4 28 7 26 27 4 2 í 7 41 27 4 47 7 25 27 5 19 6 43 27 5 52 5 49 27 6 27 5 1 27 7 5 4 30 27 7 28 4 34
28 7 18 5 9 28 6 38 5 49 28 5 50 6 21 28 5 0 6 56 23 4 28 7 27 28 4 25 7 41 28 4 48 7 24 28 5 20 6 41 28 5 53 5 48 28 6 28 4 59 28 7 6 4 30 28 7 29 4 35
29 7 17 5 I I 29 5 48 6 22 29 4 58 6 57 29 4 27 7 27 29 4 25 7 41 29 4 49 7 23 29 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 29 4 58 29 7 7 4 30 29 7 29 4 36
30 7 16 5 12 30 5 46 6 23 30 4 57 6 58 30 4 27 7 28 30 4 26 7 41 30 4 50 7 22 30 5 22 6 38 30 5 55 5 44 30 6 30 4 57 30 7 8 4 29 30 7 29 4 37
31 7 15 5 13 31 5 45 6 25 31 4 26 7 29 31 4 51 7 21 31 5 23 6 36 31 6 32 4 55 31 7 29 4 38

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL a  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BURGOS EL ANO 4866.

ENERO.

Día i. Luna llena á las 6 y 34 m inutos de la m añana en Cáncer.
Dia 8. Cuarto m enguante á las 9 y 23 minutos de la noche en Libra 
Día 18. Luna nueva á las 8 y 23 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 23. Cuarto creciente á las 8 y 41 minutos de la noche en Tauro.
Dia 30. Luna llena á las 8 y 15 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO.

Dia 7. Cuarto m enguante á las 7 y 26 m inutos de la noche en Escorpio.
Dia 1o. Luna nueva á las 9 y 59 minutos de la mañana en Acuario.
Día 22. Cuarto creciente á las 4 y 34 minutos de la m añana en Géminis.

MARZO.

Dia 1. Luna llena á las 11 y 39 m inutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. Cuarto m enguante á las 3 y 39 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 18. Luna nueva"á las 9 y 23 m inutos de la noche en Piscis.
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 49 m inutos del dia en Cáncer.
Dia 31. Luna llena á las 4 y 18 m inutos de la m añana en Libra.

ABRIL.

Dia 8. Cuarto menguante á las 8 y 28 m inutos de la mañana en Capricornio. 
Dia 1o. Luna nueva á las 6 y 50 minutos de la mañana en Aries.
Dia 21. Cuarto creciente á las 10 y 18 m inutos de la noche en Leo.
Dia 29. Luna llena á las 9 y 10 m inutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Dia 7 . Cuarto m enguante á las 9 y 28 m inutos de la noche en Acuario.
Dia 14. Luna nueva á las 2 y 44 m inutos de la tarde en Tauro.
Dia 21. Cuarto creciente á las 9 y 44 m inutos de la mañana en Virgo,
Dia 29. Luna llena á la una y 4 m inutos de la tarde en Sagitario.

JUNIO.

Dia 6. Cuarto menguante á las 6 y 59 minutos de la m añana en Piscis.
Dia 12. Luna nueva á las 9 y 53 m inutos de la noche en Géminis.
Dia 19. Cuarto creciente á las 11 y 31 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 28. Luna llena á las 3 y 22 minutos de la mañana en Capricornio.

JULIO.
Dia 5. Cuarto m enguante á la una y 50 minutos de la tarde en Aries.
Día 12. Luna nueva á las 5 y 21 m inutos de la m añana en Cáncer.
Dia 19. Cuarto creciente á las 3 y 30 m inutos de la tarde en Libra.
Dia 27. Luna llena á las 3 y 59 m inutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.
Dia 3. Cuarto m enguante á las 7 y 3 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 10. Luna nueva á las 2 y 23 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 18. Cuarto creciente á las 9 y 3 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 26. Luna llena á las 3 y 20 m inutos de la m añana en Piscis.

SETIEMBRE.

Dia 1. Cuarto m enguante á las 11 y 55 m inutos de la noche en Géminis 
Dia 9. Luna nueva á las 2 y un  m inuto de la madrugada en Virgo.
Dia 17. Cuarto creciente á las 3 y 15 m inutos de la mañana en Sagitario.
Dia 24. Luna llena á la una y 52 m inutos de la tarde en Aries.

OCTUBRE.

Dia 1. Cuarto m enguante á las 5 y 55 m inutos de la m añana en Cáncer.
Dia 8. Luna nueva á las 4 y 45 minutos de la tarde en Libra.
Dia 16. Cuarto creciente á las 9 y  10 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 23. Luna llena á las 11 y 59 minutos de la noche en Tauro.
Día 30. Cuarto m enguante á las 2 y 32 m inutos de la tarde en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 10 y 11 minutos de la m añana en Escorpio.
Dia 15. Cuarto creciente á la una y 53 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 22. Luna llena á las 10 y un  minuto de la m añana en Tauro.
Dia 29. Cuarto m enguante á las 2 y 51 m inutos de la madrugada en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 5 y 12 minutos de la m añana en Sagitario.
Dia 15. Cuarto creciente á las 4 y 30 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 21. Luna llena á las 8 y 21 minutos de la noche en Géminis.
Dia 28. Cuarto m enguante á las 7 y 10 minutos de la noche en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO,

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera en tra  el dia 20 de Marzo á la s  7 y 43 minutos de la noche.
El Eátío en tra  el dia 21 de Junio á las 4 y 22 minutos de la tarde.
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 6 y 38 m inutos de la mañana.
El Invierno en tra  el dia 21 de Diciembre á la 12 y 37 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL T DE LUNA.

MARZO 16.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Burgos.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 24 m inutos 8 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 147* 48' al E. 
de San F ernando , y latitud 49° 52' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 9 horas 26 minutos un segundo, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 135° 23 al E. de San Fernando, y latitud 72° 6 ' N.

El eclipse term ina en la tierra  á 10 horas 27 m inutos 5 segundos, tiempo medio astronó 
mico de San F ernando , y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83* 58 'al O. de 
San Fer n an d o , y latitud 85° 23' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,216 , tomando como unidad el 
diám etro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Norte, en la parte N. E. de 
A sia , en parte del Mar Polar Artico y del Océano Pacífico del Norte.

MARZO 31.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Burgos.
Principio del eclipse á las 2 y 24 minutos de la madrugada.
Principio del eclipse total á las 3 y 31 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 20 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 5 y 9 minutos de la^mañana.
Fin del eclipse á las 6 y 15 m inutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en cási toda E uropa, en la parte S. O. del Asia, en toda 

Africa, en cási toda la América Septentrional, en toda la Meridional, en el Océano A tlántico, en 
parte del Indio, en gran parte del Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y en gran parte del An- 
tártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña porción de la parte occidental de España, en 
parto de la de A frica, en las dos Américas, en parte de la Nueva Zelanda, eu el E>trecho de Be

hering, en cási todo el Océano Atlántico , en cási todo el Pacífico, en parte del Mar Polar Artico 
y en gran parte del Antártico.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará en  un  punto del limbo de esta que 
dista 82° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta que 
dista 63* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada á las 5 y  49 minutos de la mañana.

ABRIL 14.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Burgos.
El eclipse principia en  la tierra á 16 horas 46 minufos un segundo, tiempo medio astronó

mico de San Fernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 45' al E. dt 
San Fernando, y latitud 64° 54' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 18 horas 26 m inutos 5 segundos , tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima f3se en el horizonte se hall» 
en la longitud de 142° 54' al E. de San Fernando , y latitud 71* 30' S.

El eclipse term ina en la tierra  á 20 horas 6 m inutos 8 segundos, tiempo medio astronóm ici 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141® 4 1r al E. de Sau 
Fernando, y latitud 34° 16' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,666, tomando como unidad el 
diám etro del Sol.

Este eclipse será visible en la parte m eridional de la A ustralia, en la tierra de Van-Diemen 
en parte del Océano Pacífico del Sur y  en parte del Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 24.

Eclipse total de Luna, invisible en Búrgos.
Principio del eclipse á las 12 y 6 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 6 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y 53 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 2 y 41 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 3 y 41 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en gran parte del Asia, en la A ustra lia , en  grafl 

parte de la América Septen trional, en el Estrecho de B-hering , en cási todo el Océano Pacífico 
en parte del Océano Indio y en gran parte de ios Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda el A sia , en parte de Africa , en la A ustralia , en h 
Nueva Zelanda, en parte de la América ru s a , en el Estrecho de Behering , en el Océano Indio 
en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El prim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta qu*
dista 80° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la som bra con la Luna se verificará en un punto  del limbo de esta que
dista 64° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 8.

Eclipse parcial de S o l, en parte visible en Búrgos.
El eclipse principia en la tierra  á 2 horas 26 m inutos 8 segundos, tiempo medio astronó 

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en  la longitud de 114° 44' al 0. di 
San Fernando, y latitud 68° 15' N.

El medio del eclipse se verificará en la tie rra  á 4 horas 19 m inutos 2 segundos , tiempo medie 
astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 3° 26' al E. de San F ernando, y latitud 72° 1' N.

El eclipse term ina en la tierra á 6 horas H m inutos 7 segundos, tiempo medio astronómico
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 10° 9' al O. de San Fer 
nando, y  latitud 34° 38' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tie rra  en general, 0,573, tomando como unidad el 
diám etro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para Búrgos son las sigu ien tes:
Principio á las 4 y 35 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y 28 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 17 minutos de la noche.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,336 , tomando como unidad el diámetre 

de! SoL t
La prim era impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un  punto que dista 7» 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
El Sol se pone eclipsado á las 5 y 30 minutos. j
Este eclipse será visible en la parte occidental de la Europa, en*a parte NO. de A fnca , en par-

te de la América del N orte , en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Artico.



ANUNCIOS OFICIALES,

D i r e c c i ó n  general d e  Correos.
C on d iciones bajo las cuales ha do sacarse á pública 

su b a s ta  la conducción diaria del correo de ida y 
vu elta  entre Albacete y Casas Ibañez.
j .a El contri]lisia se obliga a conducir  a caballo de 

j j a y vuelta desde Albacete á Casas Ibañez la c o r re sp o n 
d e n c ia  y periódicos que le fueren  entregados,  sin excep
ció n  de n inguna  clase, d is tr ibuyendo  en su tránsito  los 
paquetes dirigidos á cada pueblo,"y recogiendo los que  de 
el los p a r tan  para otros dest iros .

t d  La distancia que co m prende  esta conducción , el 
tiempo en q ie debe ser recorr ida  y las horas de en trad a  y 
¿a lid a en ios pueblos del tránsito y extremos se Fijan en 
el i tinerario vigente, sin perjuicio de las a lte rac iones q ue  
en lo sucesivo acuerde  la Dirección por  considera r las  
convenientes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju s t if iquen  d e 
bidamente  se exigirá  al c o n t ra t i s ta , en el papel c o r re s 
pondiente, la m ulta  de 2 escudos por  cada cuar to  de hora; 
v á la tercera  falta de esta especie podrá  rescind irse  el 
c o n t r a to , abonando  además dicho contra tis ta  los pe r ju i
cios q u e  se or iginen al Estado.

I.a Para  el buen desempeño de esta conducción  d e b e 
rá tener  el contratis ta  el n ú m ero  suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos mas convenien tes  de la 
línea á ju ic io del A dm inis trador  principal de Correos 
de Albacete.

5.a Es condición indispensable que  los conducto res  de 
la correspondencia  sepan leer y escribir.

G.a Será responsable  el contra tis ta  de la conservac ión  
en buen  estado de las maletas en que  se conduzca la co r
respondencia ,  y de p reserva r  esta de la h um edad  y d e 
terioro.

7.a Será  obligación del contra tis ta  c o r re r  los e x t r a o r 
dinarios del servicio que  o c u r ra n ,  cobrando su importe  
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por  faltar el contra tis ta  á cualqu iera  de las c o n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
t rac ió n ,  esta,  p a ra  el re sarc im ien to ,  podrá  e jercer su 
acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que  quede rem atada  la conducción 
se satisfará por  m ensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal  de Correos de Albacete.

10. El con tra to  du ra rá  tres añ o s ,  contados desde el 
dia en  que  dé princip io  el serv icio ,  cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superio r  de la subasta.

I I .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contra tis ta  á la Administración principal respecti
va, á fin de que  con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva  s u b a s t a ; poro si en esta época exis tiesen causas 
que impidiesen u n  nuevo r e m a te ,  el contra tis ta  tendrá  
obligación de con tinuar  po r  la tácita t res  meses más b a 
jo el mismo precio y  condiciones.

12. Si d u ran te  ei t iempo de este contra to  fuese n e ce 
sa rio  va r ia r  en pa r te  la linea designada , y d ir igir  la c o r 
respondencia  por otro ú otros p u n t o s , serán  de cuen ta  
del contra tis ta  los gastos que  esta a lte rac ión ocasione 
sin derecho á indem nización a lguna ;  pero si el núm ero  
de las expediciones se aumentase ,  ó resulta re  de la varia
ción aum ento  ó d ism inuc ión  de d is tan c ia s , el Gobierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la parte  co rrespondien te  
de  la asignación á prorata .  Si la línea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá con tes tar  d e n tro  del té rm ino  de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se a v ie 
ne ó no á con tinuar  el servicio p o r  la nueva  línea que se 
adopte: en caso de negativa queda  al Gobierno el d e r e 
cho de subastar  nuevam en te  el servicio de que  se t rata  
Si hubiese necesidad de su p r im ir  la l í n e a , el Gobierno 
avisará al contra tis ta  con u n  mes de antic ipación para 
que re tire  el servicio ,  sin que  tenga este derecho á in 
demnización.

13. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de Albacete y por los demás m e 
dios acos tum brados ,  y tendrá  lugar ante  el Gobernador 
de la misma, asistido del Adm inis trador  principal  de Cor
reos del mismo punto, el dia 16 de Setiembre próximo, á 
la hora  y en el local que señale  dicha Autoridad.

U .  El tipo máximo para el rem ate  será la cantidad de 
L000 escudos a n u a les ,  no pudiendo admitirse  proposi
ción que exceda de esta suma.

15. fiara presentarse  como l id ia d o r  será condición pre
cisa depositar previamente  en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha prov incia ,  como dependencia  de la Ca
ja general do Depósitos, la sum a de 1-i0 e-cudos en m etá 
lico , ó su equivalente  en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual,  concluido el acto del remate  , será devuelta  á los 
interesados,  ménos la correspondiente  al m ejor postor, 
que quedará  en depósito para garantía  del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el lic itador se 
compromete á prestar  el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando  no sepa es
cribir. A este pliego se unirá  la carta  de pago original que 
acredite haberse  hecho el depósito prevenido  en la c o n 
dición anterior ,  y una certif icación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p r o p o n e n te , por  la que 
Conste su  aptitud leg a l , buena  conducta  y que  cuenta  
con recursos para d esem peñar  el servicio que  licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h a n  de q uedar  
p recisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora  an te r io r  á la fijada para  d a r  p r in c i
pio ai ac to ,  y una vez entregados no podrán  re t i ra rse .

18. fiara ex tender  las proposiciones se obse rvará  la 
fórmula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción  del correo  
diario desde Albacete á Casas ibañez y vice versa por el
precio d e ...................  escudos anuales , bajo las condic iones
contenidas en el pliego aprobado por  S. M.»

Toda proposición que  no se halle  redac tada  en estos 
té rm in o s ,  ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos púb licam ente ,  se e x 
tenderá  el acta del remate,  declarándose  este en favor del 
m ejor p o s to r ,  s in  perjuicio de la ap robac ión  superior,  
para  lo cual se rem i t irá  inm ed ia tam en te  el expediente  al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu i-  
asen igualmente  beneficiosas dos ó m á s , se ab r irá  en  el 

acto nueva lic itación á la voz por  espacio de media hora, 
pero  solo en tre  ios autores  de las p ropuestas  que  h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación po r  la Superioridad, se ele
vará  el contra to  á escri tura  p ú b l ic a , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgam iento  y  de dos co
pias simples y o tra  en  el papel sellado co rrespondien te  
para  la Dirección genera l  de Correos.

22. Contratado el servicio,  no  se podrá  s u b a r re n d a r ,  
ceder n i  t raspasar  sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo q u e  prev iene  el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre ro  de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que  deba l lenar  para  el otorga
miento de Ei escritura,  ó impidiese que  esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 16 de Agosto de 1S65.=E1 Director general de 
Correos, Antonio Mantilla,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Fuente Cantos y Llerena.

1.a El contra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de ida 
y vuelta desde Fuente Cantos á Llerena la correspondenc ia  
y periódicos que le fueren entregados,  sin excepción de 
n inguna  c lase ,  d is tr ibuyendo  en su tránsito  los p a q u e 
tes dirigidos á cada pueb lo ,  y recogiendo los que  de ellos 
p a r tan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende  esta conducción , el 
tiempo en que debe se r  recorrida  y las horas de en tra d a  
y salida en los pueblos del tránsito  v extrem os se fijan en 
el i tinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde  la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se ju s t  ifiquen d e 
bidam ente  se exigirá al contratis ta , en  el papel c o r re sp o n 
diente, la m ulta  de 2 escudos por cada cuar to  de hora ;  y 
á la tercer.] falta de esta especie podrá rescindirse  el con 
trato, abonando  además dicho contra tis ta  ios perju icios 
que se or iginen al Estado.

1.a fiara el b uen  desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratista  ei n ú m ero  suficiente de c ab a 
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del A dm inis trador pr incipal  de Cor
reos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable  que  los conductores 
de ia correspondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contra tis ta  de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia y de p reservar  esta de la h u m edad  y de te 
rioro.

7.a Será obligación del contratista  c o r re r  los ex tra o r 
dinarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando  su im porte  
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8 /  Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d m in is -  
cion, esta , para el resarcimiento,  podrá  e jercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede  rem atada  la conducción  
se satisfará por mensualidades vencidas en  la referida 
Adminis tración principal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará tres años, contados desde el

dia en  que  dé pr incipio el s e rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobac ión  superior  de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo a v i 
sará  el contra tis ta  á la Adm inis trac ión principal  respec 
ti va , á fin de que con oportun idad  pueda procederse  á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un  nuevo r e m a te ,  el contra tis ta  tendrá  o b l i 
gación de c on tinua r  p o r  la tácita t res  meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si d u ra n te  ei tiempo de este con tra to  fuese nece
sario va r ia r  en parte  la l inea designada , y  dirig ir  la c o r 
respondencia  por  otro ú  otros p u n to s ,  se rán  de cuenta  
del contra tis ta  los gastos que  esta a lteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pe ro  si el n ú m ero  de 
las expediciones se aumentase ,  ó re su lta re  de la variación 
aum ento  ó d ism inución  de distancias , el Gobierno d e te r 
m inará  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente  de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase  del todo, el 
contra tis ta  deberá  contestar  den tro  del té rm ino  de los 
15 dias siguientes al en que  se le dé el aviso si se av ie 
ne  ó no ¿"continuar  el servicio por la nueva  línea que  se 
adopte  : en  caso de negativa queda al Gobierno el d e r e 
cho de subasta r  nu ev am en te  el servicio de que  se trata. 
Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la l ínea ,  el Gobierno 
avisará  al contra tis ta  con  u n  mes de antic ipación para 
que re tire  el serv ic io ,  sin  que  tenga este de recho  á i n 
demnización.

13. La subasta se a nunciará  en  la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Badajoz y por los demás m e 
dios acos tum brados ,  y tendrá  lugar ante  el G obernador  
de ia m isma , asistido del A dm inis trador de Correos 
del mismo punto, el dia 16 de Setiembre próximo , á 
la hora y en  ei local que señale  dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate  será  la cantidad de 
1..000 escudos anuales , no pudiendo admitirse  proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para p resen ta rse  como licitador será condición p re 
cisa depositar p rév iam ente  en la Tesorería  de Hacienda 
pública  de dicha provincia, como dependencia  de ia Caja 
general de Depósitos, la sum a de 90 escudos en  m e tá 
lico , ó su  equivalente  en  títulos de la Deuda del Estado, 
la cual,  concluido el acto del r e m a te ,  será  devuelta  á tos 
i n te re sad o s , ménos la correspondiente  al m ejor  postor, 
que quedará  en depósito para  garantía  del servicio á que  
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rán  e n  pliego c e r ra d o ,  ex
presándose por letra  la cantidad en q ue  el lic itador se 
comprom ete  á p res ta r  el s e rv ic io , así como su  domicilio 
y f i r m a , ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
cribir .  A este pliego se u n irá  la carta  de pago original que  
acredite  haberse  hecho el depósito prevenido en  la c o n 
dición an te r io r  , y una certificación expedida por  ei Al
calde del p u eb lo 're s id en c ia  del p roponente  , por  l a q u e  
conste su apti tud  leg a l , b uena  conducta  y que  cuen ta  con 
recu rsos  pa ra  d esem peñar  el servicio q ue  licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q u e d a r  
precisamente  en poder  del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la medi hora  an te r io r  á la fijada para d a r  p r in c i 
pio al acto ,  y una vez entregados no podrán  re tirarse .

18. fiara ex tender  las proposiciones se obse rvará  la 
fórmula  s ig u ien te :

«Me obligo á de sem p eñ ar  la conducción del correo  
diario desde "Fuente Cantos á Llerena y vice versa  por
el precio d e  escudos anuales ,  bajo las condiciones
contenidas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle  redac tada  en  estos 
té rm in o s ,  ó que  contenga modificación ó c láusulas  c o n 
dicionales , será  desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente,  se e x 
tenderá  el acta del r e m a te , declarándose este en favor del 
mejor p o s t o r , sin  perjuicio de la ap robac ión  superior,  
para lo cual se rem it irá  inm ediatam ente  el expediente  al 
Gobierno.

20. Si de la comparac ión de las proposiciones r e su l 
tasen igualmente  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au tores  de las p ropuestas  que h u b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el con tra to  á escri tura  pública,  siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de su o torgamiento y de dos copias 
simples y o tra  en el papel sellado co rrespondien te  para 
la Dirección general de Correos.

2 2. Contratado el servicio,  no se podrá  su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rema (ante quedará  sujeto á lo que prev iene el 
artículo 5.° del Real decreto  de 27 de Febre ro  de 1»52 
si no cumpliese las condiciones que  deba l lenar para  el 
o torgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que  esta tenga 
efecto en el térm ino  que se le señale.

Madrid i 6 de Agosto de i 8 o 5 . = E i  Director genera l  
de Correos, Antonio Mantilla.

Caja de Ahorros de Madrid,
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 3 de Se

tiembre de 1863, autorizadas por los señores de la Junta  
directiva que suscriben.

I N G R E S O S .

Número Nuevos Total
f ) f  / R S . V71.l iazuela ' * imposiciones imponentes, imponentes

de las Descalzas.___________   ____________________________ .

Sección  1.a  19.840 229 109 338
2. a  15.250 235 » 235
3. a   29.190 484 » 484
4. a  26.964 442 » 442

Plazuela de San  
M illan ,núm .  11.

S e c c io n o .4. . . .  20.867 407 9 416

Calle
de Fuencarral  j

[Hospicio]»

Sección 6.a. . . ,  18.157 294 14 308

T o t a le s .  130.268 2.091 132 2.223

r e i n t e g r o s .

Número Idem Total
P ía m ela  lis. vn. de pagos por número den,u~>ueia saldo. a cuenta. pagos.

délas Descalzas.   ____________  .

Sección 1.a. . .  . 132.178 89 27 1 1G

Ei Director de sem ana, José Genaro Villanova.==Los Vo
cales ,  Juan deTravesedo .  — Francisco  Javier  M ugu iro .— 
José Sanz y B area .=Estan islao  de U rq u i jo .= Jo sé  Maseda 
de Quirós.=»Marqués de Villam agna .=Lorenzo  F e rn an d ez  
Viliavicencio.=Gonzalo Sebastian de L iñ a n .= P e d ro  Gal- 
bis. — Eladio Bernaldez. — Mariano Robledo. =  Franc isco  
Recio Ruiz.

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del A y u n ta m ie n to  del 

pueblo  de la Puebla de A r g a n z o n , dotada con el sueldo 
anual  de 2.500 rs. procedentes de los ingresos del p r e 
supuesto  municipal.

Las personas que aspiren á dicha p laza ,  además de la 
capacidad necesaria ,  tendrán  25 años cumplidos,  al teno r  
de lo que  disponen las Reales ó rdenes  de 24 de Junio  de 
1851 y 18 de F ebre ro  de 1856, y p resen ta rán  sus r e sp ec 
tivas solicitudes debidam ente  docum entadas  al Alcalde 
Presidente de dicha Municipalidad den tro  de 30 dias, 
contados desde la fecha de este a n u n c io :  en la in te l igen
cia de que  la provisión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al art.  79 de la ley m u n ic ip a l ,  y teniendo 
en  cuen ta  lo que  dispone el Real decreto de 19 de O c tu 
bre  de 1853 y Real orden de 2i del mismo mes de 1858, 
expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búraos 26 de Agosto de l8 6 5 .= V ice n te  Lozana.
1 19o— 1

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Valdes, dota la con el sueldo anual  de 6.000 rs.
Los que deseen obtenerla  dirigirán sus solicitudes d o 

cum entadas al Alcalde Presidente  de dicho Ayuntamiento  
en el té rm ino  de 30 dias, contados desde el en q ue  se p u 
blique po r  p r im era  vez el presente  anuncio  en  la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p rovincia,  s iem pre  q ue  
r e ú n an  las cualidades de m ayores  de 25 años y demás c ir
cunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octubre  de 
1853.

Oviedo á 22 de Agosto de 1865.=^Francisco Mendezde 
Viso. 1209— 2

Alcaldía constitucional de Rociana.
D. Tomás Picón Pe rez ,  Alcalde constitucional de esta 

villa de Rociana.
Hago saber  que  la Secretaría  del A yuntam ien to  de es

ta villa, dotada con 6.000 rs. anuales, se encuen tra  vacan
te, lo cual se hace público en este periódico oficial para 
q ue  los aspirantes  que  cu en ten  con los requis itos que 
marca el Real decreto de 19 de Octubre de 1853; puedan

dirigir sus solicitudes á este m unicipio, dentro del térm i
no de 30 dias, contados desde que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta de M»drid.

Rociana á 18 de Agosto de 1865.—Tomás Picón P e re z .=
El Secretario  interino, Ju an  M. de la Herran .  1214—2

Alcaldía constitucional de Petrel.
D. Francisco Manuel Verdú y Rico , Teniente  p r im ero  

de Alcalde de esta villa de Petrel, y  encargado de la j u 
risdicción de la misma.

Hago saber  q u e  hallándose vacante  la Secretaría  de 
este A y u n ta m ie n to ,  dotada con 4.000 rs. anuos ,  p o r  ce
sación del que  la o b te n ía , se anuncia  al público á fin de 
que  los que aspiren  á ob tener  dicho cargo acudan  con 
sus solicitudes á dicho Ayuntamiento  den tro  del té rm ino  
de un  m e s , á con ta r  desde la fecha de la publicación de 
este an u n c io  en  el Boletín oficial de esta provinci a.

Petrel  21 de Agosto de 1865. =  Francisco .Manuel 
Verdú. 1941 — 1

Audiencia de Burgos.
PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO

Extracto de las inscripciones defectuosas que se h a 
llan en el Registro cié este partido (i).

Pueblo de Logroño.

Rústica en Dehesa,  de D. Andrés Martínez. Sin l inde
ros, v e n ta  en  1837.

Idem de D. Gregorio T íeviño. Sin linderos, ven ta  en 
idem.

Idem en F o n ta n i l la s , de D. Blas Crespo. Sin linderos,  
v en ta  en id.

Idem en  Valles, de D. Hermenegildo Saenz. Sin l in  - 
deros, venta  en id.

Idem en  Fontanillas , de D. José Ruiz L o r r i a g a /S in  
l inderos, venta en id.

Idem en Valles, de D. Anselmo Torres.  S in  l inderos, 
venta  en id.

Idem en Balbazan, de D. Marcelino Torres. Sin l in d e 
ros, venta  en id.

Idem en Grajera,  de D. José Andrés Robres. Sin l in
deros , venta  en id.

Idem en Basos, de D. José Saenz Ibarra .  Sin l inderos,  
v en ta  en  id.

Idem en V a londo , de D. Pedro Pascual.  S in l inderos,  
v en ta  en id.

ídem  en Piedra  del G a l lo , de D. Marcelino Funes. Sin 
linderos , venta  en id.

Idem en  Isla, de D. Miguel Torres.  Sin linderos,  ven ta  
en  id.

Idem en Cascajos,  de D. Juan  Antonio Romero. Sin 
l in d e ro s ,  venta en 1838.

Urbana  en Echagarav, de D. Dionisio Fe rnandez  Vi- 
l laverde. Sin l inde ros ,  venta  en  id.

Rústica en Bodeguilla, de D. Pedro  Saenz y  consortes. 
Sin l inderos ,  venta en id.

Urbana en Barrio b a jo , de D. G aspar  Melón. Sin l in 
deros , venta  en id.

Rústica en Isla, de D. Claudio González. Sin l inderos,  
v en ta  en id.

Idem en Echagaray, de D. Lorenzo Castroviejo. Sin  
l in d e ra s ,  venta en  id.

U rbana  en Mercaderes, núm. 212, de D. Lorenzo Brie- 
va. Sin l inderos ,  ven ta  en id.

Idem en Cristo, núm . 20, de D. Fausto Martínez. Sin 
l in d e ro s , venta en  id.

Idem en Albornoz, núm .  908, deD. Ramón Fernandez .  
Sin linderos, venta  en id.

Rústica en  A lb e r ico q u es , de Doña Manuela Radigales. 
Sin l inderos, venta en id.

U rbana  en Herventia,  núm. 775, de D. Cirilo Martínez. 
Sin linderos, venta en id.

Idem en Laurel, núm . 907, de D. Gregorio  Herreros.  
Sin linderos , venta  en id.

Idem en San Gil, de D. Jacinto García. Sin l inderos,  
venta en id.

Idem en L a u r e l , de D. Cosme Tuesta .  Sin l inderos,  
venta en id.

Idem en Herventia, núm . 778, de D. José María F e r 
nandez. Sin linderos , venta  en id.

Rústica en Bodeguilla, de D. Marcelino Torres. Sin l i n 
deros , venta  en id.

Urbana en Portales,  núm .  776, de  I>. Manuel Olague- 
naga. Sin l inderos ,  venta en id.

"ídem en Caballería,  núm .  276, de D, Antonio Grence .  
Sin l inderos,  venta en id.

Idem en San Agustín , de D. Mateo Jubera .  Sin l in 
d e ro s ,  venta en id.

Rústica en Encinos de la Isla, de D. Alvaro Saenz. Sin 
l inderos,  venta en id.

Idem en Valsalado , d e D .  Antonio Gutiérrez,  Sin l i n 
deros, venta en id.

Idem en Rincón , de D. Pedro Pascual.  Sin l inderos, 
ven ta  en id.

Idem en Punta  de Isla , de  D. Ulpiano Hurtado. Sin 
1 ir¡deros, pe rm uta  en id.

Urbana en  Cristo, núm . 20, de D. Juan Farias. Sin lin • 
de ros ,  venta en  id.

Idem en San Blas, de D> Domingo Eguren. Sin linde 
ros, venta  en  id.

Idem en S in Roque, de D. Cosme Tuesta.  Sin l inderos,  
venta  en  id.

Idem  en  Calleja Peñuelas, de D. Alejo Saenz. Sin l inde
ros , venta  en id.

Idem en  L a u r e l , de D. Angel Azcoitia. S in  linderos, 
venta en id.

Rústica en Puen te  el Moro, del Exemo. Sr. Duque  de 
la Victoria. Sin linderos,  venta  en  id.

Urbana en calle R e a l , de D. Marcelino Torres. Sin 
linderos,  venta  en id.

Idem en La Brava, de D. Antonio Moreno. Sin l in d e 
ros , venta  en id.

ídem en  Mayor, de Doña Benita Castellanos. Sin l in d e 
ros, ven ta  en  id.

Rústica en  D e h esa , de D. Vicente Ruiz Aguirre. Sin 
l inderos , ven ta  en id.

Idem en P a lac io , núm. 356 , de  D. Francisco  Vacas. 
Sin l inderos,  venta  en  id.

Idem en  Laurel,  núm .  821 , de D. Fel ipe  Tuesta.  S in  
l inderos, venta  en id.

Rústica en  camino Lardero, de D. Marcelino Góm ez. 
Sin linderos,  ven ta  en  id.

Idem en Rodejon, de D. José Saenz Iba rra .  S in  l i n d e 
ros, venta  en id.

U rbana  en Mayor, núm . 403, de Doña Pau la  Huyales. 
Sin l inderos, ven ta  en  id.

Rústica en  la Isla, de D. Manuel Bargo. S in  l inderos,  
ven ta  en  id.

Urbana en C a r m e n n ú m .  121 , de Doña María Unda. 
Sin linderos,  ven ta  en  id.

Idem en Caballería, de D. Santiago López. Sin l in d e 
ros,  venta  en  id.

Idem en Caballería, núm . 275, de D. Cecilio Iba rra .  
Sin linderos,  venta en id.

Idem en Caballería,  n ú m .  276, de D. Santiago López. 
Sin l inderos,  venta en id.

Idem en Cristo, núm . 28, de D. Baltasar Saenz Yiguera. 
Sin l inderos, venta  en id.

Rúsjica en  Rincón, de D. Calixto Torres.  Sin linderos, 
venia  en  id.

Idem  en  Cascajos, de D. Ju an  Antonio Romero. Sin 
linderos,  venta  en id.

Idem en Grajera,  de D. José Andrés Robres.  Sin l i n 
deros, venta  en id.

Idem en camino la Puebla, de Doña Manuela Melón, 
Sin linderos, ven ta  en id.

Urbana en  Rúa vieja, n ú m .  487, de D. Diego F e r n a n 
dez. Sin linderos, venta en  id.

Rústica en  Mediano, de D. Marcelino Perez.  Sin  l in 
deros, venta en 1839.

Idem en Manga del Burro,  de D. Manuel Parra.  Sin 
linderos, venta  en id.

Urbana  en  Mayor, de D. Franc isco  Bustamante.  Sin 
l inderos, venta en id.

Idem en San Pablo,  de D. Pió Aranceta. Sin l inderos,  
ven ta  en  id.

Idein en Losada, de Doña Inocencia  Arance ta .  Sin  l i n 
deros , venta  en id.

Rústica en  Veradillo,  de D. Sa turn ino  Ibañez. Sin l in 
d e ro s ,  ven ia  en id.

Idem en id . ,  de D. Simón Urrutia .  Sin l inderos,  ven ta  
en  id.

Idem en i d . , de D. Manuel López. Sin l inderos,  ven ta  
en  id.

Urbana en Herventia ,d e D .  Domingo Ruiz. Sin l inde
ros  , venta en id.

Rústica en Ribaza Iregua , de D. Juan  de Dios Castro. 
Sin l inderos ,  venta  en id.

Idem en P o c h a n c a s , de D. Anselmo Torres. Sin  l in d e 
ros , ven ta  en  id.

Idem en id., de D. Ulpiano Bárcenas. Sin l inderos,  
v en ta  en id.

Idem en  Veradillo ,  de Doña María Martínez. Sin l i n 
deros , venta  en  id.

U rbana  en San P e d r o , de D. Mateo Jubera.  Sin l inde
ros , ven ta  en  id.

Idem en Hospital Viejo, de D. Anacleto Mata. Sin l in 
deros , venta  en id.

Rústica en  Dehesa , de D. Antonio Gutiérrez.  Sin l in 
deros , venta  en id.

Idem  en Santa C ruz ,  de D. Miguel Martínez. Sin l i n 
deros , venta  en  id.

(1) Véanse la G a c e t a s  de anteayer y ayer,

Idem en id.,  de D. Ezequiel Lorza. Sin l inderos, venta  
en id.

Idem en Cañada , de D. Domingo Tuesta. Sin l inderos, 
venta  en id.

Idem en Norias , de D. Cosme García. Sin l inderos,  
ven ta  en id.

Idem en P e d r e r a , de D. José Alegría. S 'n  linderos,  
venta en 1810.

Idem en Bodeguilla , de I). Pedro Saenz Ibarra .  Sin 
l inderos ,  venta en id.

Idem en Albericoques , de D. Sebastian Gimeno. Sin 
linderos , venta en  id.

Idem en camino del Cortijo, de D. Eugenio Amusco. 
Sin l inderos ,  ven ta  en id.

Idem en Barrigüelo,  de Doña Tomasa Saenz. Sin l i n 
deros , ven ta  en id.

Idem en Cortijo, de D. Pedro  Blanco. Sin linderos,  
venta en id.

idem en San Q uin tín ,  de D. Angel Azcoitia. Sin l in 
deros , venia en id.

Idem en Arco d e N a v a r re te ,  de Doña Petra García. Sin 
l inderos,  venta en id.

Urbana  en San Ju an ,  núm . 153, de D. José Alegría. 
Sin linderos,  venta en id.

Rústica en Cortijo, de D. Urbano Saenz. Sin l inderos, 
ven ta  en id.

Urbana en Puente,  de D. Angel Pavía. Sin linderos, 
venta  en id.

Rústica en Rio del Chivero, de D. Manuel Parra.  Sin 
l inderos ,  venta  en id.

Idem e n c a m in o  de Lardero, de Marcelino Lum breras .  
Sin l inderos, venta  en id.

Urbana en San Ju a n ,  de D. Felipe Traspadern ia .  Sin 
linderos,  cesión en id.

Rústica en Rejón, de D. Narciso Melón. Sin linderos,  
venta  en  id.

Idem en Fuente  Don Juan  , de Doña Florencia Martí
nez. Sin linderos,  venta en id.

Idem en  Santa Cruz, de D. Faulino Rodríguez. Sin l in 
deros , venta  en id.

Urbana  en Costanilla, de D. Agustín Ocon. Sin l inde
ros, venta  en id.

Rústica en Valsalado, de D. Fernando  Palomar.  Sin 
l inderos, venta en id.

Idem en Bodeguilla , de Doña Micaela Yaldemoros. 
Sin linderos, venta  en id.

Urbana en Cerrajerías, núm . 1.148 , de D. Raíaél Fa
rias. Sin linderos,  venta en id.

Idem en Ochavo, de D. Cayetano García. Sin linderos, 
pe rm uta  en id.

Rústica en Garra-Barca , de D. Casimiro Miguel Soret,  
Sin linderos, venta en id.

Idem en Peña Logroño, de D. Vicente Abad. Sin l inde
ros, venta  en id.

Urbana en La Merced, núm . 1,046, de D. Tomás C a l
vo. Sin linderos, venta  en id.

Rústica en Carra Lardero, de D. Juan  de Dios H e rn án 
dez Sin linderos, venta  en id.

U rbana  en Alojería , de Doña Sa tu rn ina  Zalabardo. Sin 
linderos,  venta en id.

Rústica en YahlCguinea, do D. Podro Pascual. Sin l i n 
deros, venta en  id.

Urbana en La Merced, num . 1.408. de D. Juan  A n to 
nio Romero. Sin l inderos,  venta en id.

Idem en id.,  núm. 210, de Doña Juana Lazcano. Sin 
l inderos ,  venta en id.

Idem en Mercaderes, de D. Lorenzo Brieva. Sin linde
ros , venta  en id.

Idem en Y i l lan u ev a , núm . 262 , de D. Manuel Martí
nez Tejada. Sin l inderos,  venta  en id.

Idem en Im prenta ,  núm . 1.107, de D. Sebastian Jhne- 
no. Sin l inderos ,  venta en id.

Idem en Mayor,  núm . 460, de D. Rafael Farias. Sin lin
d e ro s ,  venta  en id.

Rústica en Arenas, d eD .  Manuel Gómez. Sin l inderos, 
venta  en id.

Urbana  en La P a z , num . 981 , de l). Manuel Golmayo.
Sin linderos,  venta en id.

Rú-íica en Punta  la Isla, de D. Urbano Sae.»z. Sin l in 
d e ro s ,  venta  en id.

Idem en G a im as.de  D. Rafael Faldas. Sin l inderos, ven
ta en id.

Idem en Munilla , de D. Melchor A m aez  Sin l inderos, 
venta en id.

Urbana en May t , núm . 1.057, de D. José Alegría. Sin 
l in d e r o s , venta en id .

Rústica en Punta  la Ula , de D. Eugenio Amurco. Sin 
l i n d e r a s , venta  en id.

Idem en Isla . de D. Urbano Saenz. Sin l inderos . v e n 
ta en id.

Idem en B a rr ig ü e lo , de Pona Petra l tu rb u ru .  Sin l i n 
dero.- , venta id.

Idem en B ad o . de D Ulpiano Bárcenas Sin l inderos, 
venta  en id,

idem  en YahUpareiso, do D. Hilarión Barreuengoa. Sin 
Luneros , venta en 184í .

Idem en Isla, de D. Ulpiano Bárcenas. Sin l inderos,  
venia  en i>i ,

Idem en Dehesa , de D. Casimiro Miguel Soret. Sin l i n 
deros , venta en id.

Urbana en calle M ayor,  de D. Pedro S u m o  Sin l i n 
de ro s ,  venta en id.

Idem de D. Ensebio Caréame Sin linderos , s onta en 
idem.

Idem  en Caballería, núm . 282, d e D .  Manuel Alvarez. 
Sin linderos, venta  en  id.

Rústica en Dehesa, de D. Casimiro Miguel Soret. Sin 
linderos,  venta en id.

Idem  en Pedrera ,  de D. Juan  de Dios Echauri.  Sin l in 
deros,  ven ta  en  id.

U rb an a  en Peñuelas,  de D. Ulpiano Bárcenas. Sin lin* 
deros, ven ta  en id.

Rústica en Santa Cruz, de D. Timoteo Rodríguez. Sin 
linderos, venta  en id.

Id em  en Rio Ladrón , de D. Francisco  Lázaro Marin, 
Sin l inderos,  venta  en  id.

U rb an a  en Laurel,  de Doña Juliana Ceriza. Sin l inde
ros,  venta en id.

Rústica en  los Morales, de D. Yicente Ruiz Aguirre. 
Sin linderos, venta  en  id.

Idem  en Bodeguilla, de D. Pascual Torres.  Sin l inde
ros, ven ta  en id.

U rbana  en M ayor,  n ú m .  i. 097 ,  de Doña Inocencia  
Aranceta.  Sin linderos, ven ta  en  id.

Idem  en Costanilla, núm . 1.218, de D. N icanor Rivas. 
Sin linderos, venta  en id.

Rústica en Valles altos, de D. Urbano  Saenz. Sin l i n 
deros,  venta en id.

Urbana en paseo del Muro, de D. José Santa Cruz. Sin 
linderos, venta  en id.

Rústica en Tesos, de D. Ulpiano Bárcenas. Sin  linderos, 
venta  en id.

Idem  en Isla, de D. Agustín Ibarra .  Sin l inderos ,  v e n 
ta en  id.

Idem  en id., de Doña Eugenia del Cinto. Sin l inderos, 
ven ta  en  id.

Idem en Rincón, de Doña Juana  Torres. Sin l inderos,  
venta en  id.

Urbana en  Caballería,  de 1). Andrés Yiguera. Sin l i n 
deros, venta en  id.

Rústica en Valles, de D. Jerónimo Martínez. Sin l in d e 
ros ,  ven ta  en id.

Idem en Cruz de los dos cam inos,  de D. F lo ren tin o  
Herreros. Sin l inderos,  venta  en 1842.

[Se concluirá,]

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .

Por  ei presente se cita , llama y emplaza por térm ino  
de nueve dias, a contar  desde la fecha de la inserción  en 
los periódicos oficiales, á D. José Chavit ,  Oficial de C o r 
reos que fué en esta provincia , ó á quien  le rep resen te ,  
para  que  acuda á esta Adm inis tración principal  de H a 
cienda pública á satisfacer el alcance de 2¿0 escudos de 
que  es responsable , ó á alegar en  su defensa lo q u e  crea 
conveniente :  pues pasado diHio térm ino que  se señala 
por tercero y último sin verificarlo le pa rará  el perju ic io  
que haya  lugar.
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T e s o r e r í a  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B ú r g o s .

Pliegi de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto la 
subasta de un cont ¡dor y  una báscula que se necesitan en 
la-Caja de esta Tesorería, según el presupuesto aprobado 
por el limo. Sr.  Director general del Tesoro público en 2 
de Agosto actual.
•1.a La subasta se verificará el dia 2 de O ctubre  próxi

mo , á la u na  de la t a r d e , en el despacho del Sr. G o b e r 
nador  de la provincia  y ante  su autoridad, con asistencia 
del Tesorero que  suscr ibe ,  Prom otor  fiscal y Esc r ibano  
de Hacienda.

2.a El tipo máximo para  la adquisic ión de los efectos 
será el de 177 escudos 700 milésimas,  s in  q u e  pueda  a d 
mitirse proposición alguna que exceda de la can tidad  se- 
ñalada.

3.d Para  presentarse  á la licitación será requisito  in 
dispensable acredita r  m ediante  el co rrespondien te  talón 
h aber  consignado en esta Tesorería ,  como sucursa l  de la 
Caja general de Depósitos,  el 10 p o r  100 de la sum a c i ta 
da a n te r io rm e n te ,  la que  será  devuelta  term inada  la su 
basta, exceptuando la q u e  pertenezca al mejor postor,  que 
se reservara  en garantía  hasta  la entrega  de los efectos, 
y  cuya suma pe rderá  si falta á su  compromiso,

4.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados  
con sujeción al modelo que á continuación se inser ta ,  y 
en ellas se fijará la cantidad por  que  el licitador se com
promete ¿ c o n s t ru ir lo s , prefiriéndose la que  m ás benefi
cio ofrezca al Tesoro público,  y  dentro  del pliego se c o 
locará el talón que m arca  la condición 3.a

5.a Los efectos, sus c iases,  condic iones y demás p o r 
menores aparecen del pliego de condiciones facultativas 
que  se hallan de manifiesto en la Tesorería  de Hacienda 
públ ica ,  en donde se p resen ta rá  á qu ien  solicite e n te 
rarse.

6.a Abiertos los pliegos y leídos p ú b l icam en te ,  se e x 
tenderá  acta del rem a te ,  expresando nom inalm ente  los 
que hubiesen tomado parte en  la l ic i tac ión , ad ju d ic án 
dose al mejor postor, sin perjuicio de que se someta  á la 
aprobación de la Dirección general del Tesoro público .

7.a  ̂ Si re su l ta ren  dos ó más proposiciones iguales , so 
ab r irá  en  el acto licitación oral por espacio de Í 5  m i n u 
tos en tre  los autores de ellas únicam ente.

8.a Todos los efectos han  de en tregarse  en el térm ino 
de u n  m e s , que empezará á contarse desde el dia en que  
se haga saber al rem a tan te  haber  sido aprobada  la s u 
basta por  la Superioridad.

9.a Los efectos serán reconocidos p o r  un  perito  n o m 
brado  de oficio para que  certif ique bajo su responsab ili 
dad si están  construidos con arreglo  al a r te  y  á las 
condiciones del p resupuesto,  cuyos honorarios satisfará el 
rematante.

10 y última. El pago de la cantidad del re m a te  tendrá  
efecto por la Tesorería de Hacienda pública de esta p r o 
vincia  luego que por la Dirección general del Tesoro p ú 
blico sea comprendida  en  la distribución m ensual  de  
fondos,  á cuyo  efecto, una  vez aprobado el remate  por. 
la misma Dirección g e n e ra l ,  se inc lu irá  en  el p resu p u es
to correspondiente .

Búrgos 30 de Agosto de 1865.=EI Tesorero ,  Mariano 
G. Ochoa.

Modelo de proposición.

El que suscribe ,  vecino d e . . . . . . .  , en te rado  de los
efectos,  sus clases y condic iones que se necesitan p a r a  
la Caja de la Tesorería de Hacienda pública de esta p r o 
vincia, se obliga á constru ir los  con en te ra  sujeción á los 
pliegos de codiciones facultativas y económicas por la 
cantidad d e  (en letra).
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Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito de Segovia.

El dia 4 de Octubre  próximo, de doce á dos de su ta r 
da t se subasta rán  en público, doble y simultáneo rem ate  
ante  el Sr. Gobernador civil de la provincia y Alcalde de 
la villa de Viilacastin ios productos de sus montes , con 
cedidos de Real orden  fecha 6 del corriente ,  á saber: 

P r im er  lote. El carboneo  de 8.000 a r ro b a se n  el c u ar 
tel titulado Segoviano, tasado en  1.000 escudos.

Segundo lote. El carboneo de 1.000 a rrobas  del des
cuaje de los Callejones, en 100 escudos.

T ercer  lote. Los pastos de las montes no tallares , en 
620 escudos.

Cuarto lote. El pifióte negral  rodado ,  en 20 escudos.  
Los pliegos de condic iones estarán  de manifiesto en  la 

Sección de Fomento del Gobierno de provincia  y S e c re 
taría del A yuntam ien to  de Y ilkcas t in .

Segovia 24 de Agosto de 1 8 6 o .= P o r  orden del In g e 
niero  Jefe, el Auxiliar del p r im e r  departam ento ,  Antonio 
Pedrera .    1170

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización concedida por el limo, s e 

ñor  G obernador  civil de esta provincia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 5.928 escudos el aprovecham iento  
de las leñas carbonizables del sétimo cuar te l  del monte  
carbonil  del pueblo de A g u a ro n , calculado el producto 
en 218.189 kilogramos de carbón.

La subasta tendrá  lugar por proposiciones en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo adjunto  , y será doble 
y s im u ltá n ea ,  una á las doce de ia m añana  del dia 16 
de Setiembre próximo en la Casa Consistorial del p u e 
b lo ,  bajo la presidencia del Alcalde ó in te rv en c ió n  del 
empleado del ramo que se designara o por tunam en te  , y 
otra en el mismo dia y hora en el Gobierno civil de la 
provincia , bajo la presidencia  del limo. Sr.  G obernador  
con in te rvención también de otro empleado del ramo.

Duran te  la pr im era  inedia hora  se adm it irán  lu¿ plie
gos , y después se hará  la adjudicación al más beneficio
so postor.

Para hacer  proposición es preciso acom pañar  ia c a r 
ta de pago que  acredite haber entregado en la Deposita
ría de fondos m unicipales  ó en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia  el 5 por 100 del importe de la 
tasación que  s irve  de Upo á la subasta.

En la Secretaría  de la Muuicipalidid y en la Sección 
de Fom ento  del Gobierno civil obrará  con anticipación 
el pliego de condic iones para  que puedan en terarse  los 
que deseen lomar parte  en aquel acto.

Zaragoza 31 de Agosto de 1865.=E1 perito encargado 
del distrito , Alberto Salinas,

Modelo de proposición.

D. N. N , cecino de. .  ............... enterado uel a n u n 
cio publicado en  el Boletín oficial de la provincia  del dia
 de Setiembre del presente año , así como de  las
condiciones que  se exigen para  adm itir  postura  á la su 
basta de las leñas carbonizables del sétimo cuarte l  del 
m onte  carbonil  del pueblo de Aguaron , se comprom ete  á  
verificar el aprovechamiento ,  con arreglo al pliego de con- 
diciones aprobado para  el mismo y  con sujeción á las 
disposiciones vigentes del ram o , por la cantidad d e . . . .  
escudos (aquí la cantidad en  letra , admit iendo ó mejo
rando  la tasación),  á cuyo efecto acom paña  el c o m p ro 
b an te  del depósito del 5 por 100 del im porte  de la tasa 
ción.

(Fecha y firma del p roponen le .)  i 191

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.=Por el presen

te y  en virtud de providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y  sul 
partido, se cita á José Valdivia , natural de Dalias, diócesis d e  
Granada, y Manuel Alderico, abuelos paternos y  m átem e d e  
Julián Valdivia Alderico, para que en el término de ocho dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio, 
se presenten en este Tribunal de la Vicaría eclesiástica y  oficio 
del infrascrito Notario, sito en la calle de la Pasa, núm. 3 , á 
prestar favorable ó negativo el consejo que según la ley  nece
sita su nieto Julián para el matrimonio que intenta contraer con  
Francisca Aponte; pues de no comparecer les parará el perjuicio 
que baya lugar en derecho.

Madrid 2 de Setiembre de 1865,—Licenciado Cirilo Brea 
y  Egea. 1216

D. Juan Fernandez Palma. Juez de primera instancia del 
distrito d eja  Universidad de esta capital.

Hago saber que al Juzgado de mi cargo se acudió por Don 
Martin Bastida en concepto de apoderado de Doña Mercedes 
Aponte y Ortega, Marquesa de Torre-Orgaz exponiendo: que 
para atender á la composición de la casa , sita en esta corte, y  
su calle de San Juan, núm. 21 moderno, 2 antiguo, manzana 241, 
perteneciente á la memoria que fundó D. Inés Manuel Braca- 
m onte, fué necesario tomar a préstamo la suma de 10.000 rea- 
les, que al efecto facilitó D. Mariano Fontan, según escritura 
otorgada en 30 de Octubre de 1848 ante D, Justo de Sancha. 
Escribano ele número de esta villa, cuya suma fué oportuna
mente satisfecha por medio de resguardos parciales y  privados 
pero sin que se solemnizara escritura pública ni tomara razón 
en la Contaduría de Hipotecas, por lo cual aparecía hoy como 
subsistente dicho gravamen en los libros de la misma.

V habiendo solicitado su cancelación, por el presente se cita, 
llama y  emplaza al D. Mariano Fontan, y  en su defecto ó por 
defunción del mismo á sus herederos y sucesores, para que en 
el preciso término de 20 dias, que como segundo y  último se se
ñala, comparezcan en el Juzgado á hacer uso del derecho de 
que se consideren asistidos contra la cancelación solicitada; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Madrid á 31 de Agosto de l865.=Juan Fernandez 
Palm a.=Por mandado de S. S ., Manuel Saez Hernández. 1212

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Segun noticias de Francfort, fecha 34, en la r e 
unión celebrada por la Dieta el mismo dia los R ep re
sentantes de Sajonia-W eim ar, Sajonia-Coburgo y Sa- 
jonia-M einingen protestaron contra el convenio de 
G astein , proponiendo someter la cuestión á un  T ri
bu n al de árbitros. La mayoría de la Asamblea ha 
resuelto aplazar por dos meses el exam en de este 
asunto.



El periódico titulado El Debate de Viena hace 
m ención de un rum or referente á ciertas m anifesta
ciones hechas por Prusia acerca de la ejecución del 
convenio de Gastein, de la futura Adm inistración de 
ios Ducados, y respecto del aplazam iento indefinido  
de la salida del General Gablenz.

Parece que se discute en particular el título de 
los n u evos Representantes del poder en los Ducados. 
Austria desea que lo ejerzan Comisarios, al paso crué 
P iu sia  reclam a se instituyan  Gobernadores en aquel 
territorio.

Las ne0ociaciones, según el citado periódico, pro-  
m e en urar m ucho tiem po, puesto que la corres-  
pon encía no ha de dirigirse únicam ente á Berlín,
BtómarP ,r<í11 al PUnt° even tu a l  en  res ida M- de

Escriben de Varsovia que el Emperador de R u -  
>~>ia llegará en breve á aquella capital, precedido del 
Gran Duque Constantino. Se ign o ra , añade La P a
trie, el objeto de este viaie.

Term inadas las fiestas por la E xposición de Opor
o, y  as del bautizo del Infante recien nacido, el Rey  

•  ̂ ortuSa Y su esposa irán por mar á Italia con ob-
m  i u a a  visita á su Padre el R ey Víctor ^ a n u e . D es^e Florencia pasarán á Saint-G loud y
^ a n s pai& y¡sitar á los Em peradores dé Francia. No
seria im posible que á su regreso tocasen en Esnaña

Con fecha 31 de Agosto anuncian de Portsm outh  
tjue el banquete que tuvo lugar el dia anterior en el 
Colegio Real marítimo, dado por los Lores del A lm i
rantazgo á M. de Chasseloup-Laubat y  á los Oficiales 

e a escuadra francesa, ha sido magnífico. Los con v i
dados eran 150.
h i z o Ñ . s T ^ T  "I 1,Jímr|Ueíe' eI l)ufIue de Som erset k z o  uso de la palabra para dar gracias al Ministro

 ̂ 3S ^ U 0̂r*dades de Cherbüígo v de 
I , par ? e x c elente acogida dispensada á la escua- 
DormiA a,niCd’ con8 rátulo, anadió, de esta visita, 
sulMr T  conver*cimiento de que han de resu lte . grandes beneficios de las íntim as relaciones 
d e las dos m arinas. Creo que am bos países estrecha
ran con el tiem po m ás y más su  am istad. Doy gra
cias en nom bre del Alm irantazgo á la escuadra fran
cesa por los generosos auxilios que ha prestado en el
q- V  , PIala a la l>'<pulacion del B om bay  cuando  

uque se incendió. A contecim ientos dé esta e s 
p ec ie  no pueden m énos de contribuir á estrechar los
mornent a!mSt° S0S de ám bos pueblos. Digo en este 
W  0 0 <Iue todo inglés repite conmigo: ¡Sea  

en venida la escuadra francesa! y siguiendo el ga-  
te ejem plo que se nos ha dado en Cherburgo, d e -  

ico el prim er brindis á la salud del Emperador, de 
la Em peratriz y  del Príncipe Imperial.»

"stas palabras fueron acogidas con extraordina- n o s  aplausos.
M. de Chasseloup-Laubat contestó:

c u e t e s  n J . . T m e,n t0 S  m á s  f e l i c «> que estos en  
Y de F ran cii'8 ^  Manna de !a Gran-Bretaña tes fr Pueden conocerse y estim arse. E s
lía i »  |CaS Y COrdiales reuniones son la eficaz garan-
t e n t u r r *0!1 laS excelen tes relaciones ex i«-
trarno,? S PaíSeS' C°n la buena fe m i tram os los progresos que de una y otra parte han h e
cho nuestros marinos. Nada ocultem os de cuanto p u e-  
«e serv ir para nuevos adelantos.»

M. de Chasseloup-Laubat mostró su aaradeci-
icras aliis .Uf  de Som erset P°r las palabras lison-
de Li Pla|VaS 8 auxilios de la división francesa de Ja Plata prestados á los marinos del Bomba» y
erm ino b r in la o d o  por ,a Reina Victoria en m ed il 

«e entusiastas aclam aciones.
El Alm irante Seym our brindó por la Marina fran-

c u a d r r  T qUe 13 P1'eSenCÍa de su magnífica e s -  cuadia  en las aguas británicas ha excitado genera-
Mar¡n!!iPatiaS’ U,° solam ente en tre los Oficiales de Marina, sino en la nación inglesa.
c o n l V,Ctí^ ÍraiUe B° uet de VilIau'nez contestó  con entusiastas y  cordiales m anifestaciones á la feli
citación de la Marina inglesa.
te ,v ° J ’ la corresPoadencia citada, obsequiará

cuidad á los Oficiales de la escuadra francesa.
de Som erset, M de C hasseloup-Laubat 

y  la Oficialidad de las dos escuadras llegaron á las 
dos y m edia de la tarde á Grosvenor-Green, en donde 
ueron recibidos por la Autoridad m unicipal, que 

los condujo al salón del banquete. A la entrada de la 
plaza se ha construido un arco de triunfo brillante
m ente adornado con banderas.

INTERIOR.
M ADRID. Estado sanitario.—El calor ha disminuido 

notablemente desde que á principios desem ana soplaron 
os vientos del N-E., del E-S-E. y del N-O., que fueron 

los que mas rem aro n ,  con dureza algunas veces; la a t
mosfera despejada y revuelta. El barómetro marcando la 
misma presión atmosférica que en el último septenario v el termómetro de 20 á 24* de R.

Enfermedades puramenle esporádicas son las que en 
la actualidad reinan en esta corte; no existe ninguna de 
carácter epidémico, como por desgracia sucede en otras 
partes. Calenturas gástricas, intermitentes de diversos ti 
pos,  algunas de ellas perniciosas, predominando en ellas 
los síntomas coleriformes, dolores nerviosos y reumáticos anginas y erisipelas, congestiones cerebrales y hepáticas, 
tales son las dolencias que mas predominaron en la se
mana que acaba de trascurrir. Las afecciones g a s t r o i n 
testinales, más ó ménos graves, que vienen presentándo
se hace ya algunas semanas bajo la forma de diarreas 
de cólicos biliosos ó nerviosos , y  aun de cóleras esporá
dicos, si bien han disminuido algún tanto en número y 
en in tensidad , no han desaparecido por completo y pro
ducen algunas defunciones. Las enfermedades crónicas 
parece como que han dado alguna tregua á su funesta 
carrera;  así es que fueron bastante escasas las defuncio- -nes que ocasionaron. (Siglo Médico.)

B i l b a o  2 de Setiembre.—Vamos á ampliar la noticia 
que ayer dimos á última hora sobre la grandiosa é inex
plicable ovación q u e  recibió S. M . la R e i n a  en San Agus

tín, y sobre la admirable escena que tuvo lugar en aquel 
sitio, ilustre teatro del heroísmo bilbaíno, y recuerdo pe- 
renne de una de las más esforzadas acciones que han lle
vado á cabo jamás las armas de UU pueblo l ib re , dig
no y  valiente,

feran las Seis y media déla tarde próximamente cuan
do acordó S. M.ir ó visitar el digno monumento elevado 
sobre las ruinas del que fué convento de Bañ Agustín, si
tio de la refriega más sangrienta durante el asedio de 
Bilbao de 1830. Instantáneamente cundió la voz por el 
pueblo de este acuerdo de su Soberana; y apénas había 
puesto los pies fuera de Palacio cuando millares de vo 
ces la aclamaron con el mayor entusiasmo. Montó en su 
coche después de dar trés vivas el Alcalde de la villa que 
con el Ayuntamiento le precedía , vivas que fueron re
petidos calorosamente por la multi tud; y siguiendo in- 
la carrera de las calles de Ascao, Esperanza y Sendeja, 
terrumpidá S. M. diferentes veces por las aclamaciones 
del pueblo, llegó el cortejo al frente del sencillo m o n u -  
mento.^Por todas partes se hallaba coronada de gentes la 
montañuela de San Agustín. La pequeña planicie allí 
abierta estaba colmada de bote en bote: apenas la Real 
familia penetró á duras penas cerca del monumento, ade
lantóse el Alcalde y dirigió á S. M. lleno del más gran
de entusiasmo estas elocuentes pa labras :

«S e ñ o r a : En este sitio perecieron muchos Valientes lu
jos de esta villa en defensa del Trono de V. M. Los vi p e 
lear heroicamente, y los vi caer. Este recuerdo, Señora, 
me conmueve hondamente. Y. M. lo conoce; pero sin que 
me falten sobradas fuerzas para aseguraros que Bilbao 
tiene muchos hijos valientes que sostendrán en todas 
ocasiones con fuerte brazo el Tronó de S. M., repitiendo 
como siempre: ¡Viva la R e i n a ! ¡Viva el R e y ! ¡Viva el Prín
cipe de Asturias! ¡Viva la Infanta Doña Isabel! ¡Viva la 
Real familia!»

Tres gritos atronadores resonaron por el espacio, é in
mediatamente después se presentó al frente de S. M. el 
Regidor del Ayuntamiento D. Juan E. Definas, quien le 
dirigjó la siguiente improvisación:

« S e ñ o r a : E n  nombre del Ayuntamiento de Bilbao y  
de todo su pueblo que veis tendido sobre este sitio rega
do con sanare generosa, os doy las gracias más expresi
vas porque osjaabei® dignado presentaros en él. Si hubo 
un ÚV’mpo, Señora, en que siendo niña V. M. halló en los 
muros de esta invicta villa el baluarte más firme de su 
Corona, hoy, siendo madre, y madre generosa, le halla
reis más firme y más potente;

Tras estos pequeños valles que por aquí se esconden, 
y  del lado en que el sol se oculta , se eleva un país de 
altísimas montañasjamás dominado por el extranjpro. Ese 
país es Vizcaya, la patria de los leales , donde solo se res
pira amor y veneración, y se tributa ardiente culto á sus 
Señores. También ese país,  Señora, si vuestro Trono se 
hallase amenazado, respondería como un solo hombre al 
gnto santo de ¡Viva la R e i n a ! ¡Viva el R e y ! ¡Viva el 
Príncipe de Astúrias!»

En aquel momento el vocerío y los gritos de Viva la 
R e i n a , viva el R e y , vivan los defensores de San Agustín , 
vivan los nombres de los mártires,—que allí perecieron,— 
unidos á otros no ménos entusiastas,  rompíari el espacio 
de la manera más frenética, S. M. con las lágrimas en los 
ojos se dirigía al Sr. Alcalde, al Sr. Delmas, al Ayunta
miento todo, dándoles las gracias con las expresiones más 
tiernas: la multitud se agolpaba á su alrededor, se halla
ba al lado de la familia Real, de los Ministros y altos ser
vidores de Palacio que la acom pañaban; y enmedio del 
más hermoso tumulto, porque hermoso podemos llamar 
á una escena en que el pueblo y los Reyes estaban com
pletamente confundidos, subieron estos á duras penas al 
coche llenos de contento y de alegría,

Tornó la comitiva victoreada sin interrupción alguna 
por la calle de la Sendeja, el paseo céntrico del Arenal, 
para penetrar en la calle del Correo y seguir por la de la 
Sombrerería al frente de Palacio, y atravesar la calle de 
la Cruz para penetrar en la Santa Casa de Misericordia. 
Apeóse S. M., y la esperaban en el dintel de la puerta 
del edificio toda la Junta de esta Santa Casa con b lando
nes encendidos en las manos. El Secretario de ella Don 
Luis Ansótegui dirigió á S. M. la sentida alocución siguiente ;

_«La Junta de esta Santa y Real Casa de Misericordia, 
S e ñ o r a , tiene en este dia la mayor satisfacción en demos
trarla su agradecimiento por el singular favor que dis
pensa á los pobres á su cuidado, y doblemente al recor
dar que hace unos años nos distinguió también d e  i g u a l  
m a n e r a  su augusta familia. La Hermandad de este Asilo, 
principalmente desde D. Carlos lll hasta Doña I s a b e l  II la 
b o n d a d o s a , ha recibido mercedes y distinciones tales, que 
hará poco por mucho que se esfuerce en manifestarla su 
a d h e s i ó n . Bien sabe nuestra R e i n a  , la que ha sabido me
recer el tierno título de Madre de los pobres, que Vizcaya, 
los bilbaínos la queremos de corazón; y es seguro que si 
me faltan palabras para patentizarlo, no es otra la causa 
que la conmoción que produce la dicha de ver tan de 
cerca á la que, representando en la más augusta esfera la 
autoridad pública, se ocupa diariamente en buscar medios 
de ejercer con mano pródiga la caridad.

¡Viva nuestra R e i n a  y Señora Doña I s a b e l  II! ¡Viva el 
R e y  su augusto esposo! ¡Viva la Real familia toda!»

SS. MM. dieron las gracias al Sr. Ansótegui por los 
sentimientos que acababa de manifestar , y en seguida 
penetraron en los cláustros, visitando minuciosamente y 
con vivo interés todos los departamentos del piadoso es
tablecimiento. S. M. la R e i n a  hizo muchas preguntas so 
bre los medios de subsistencia, régimen y administración 
del establecimiento, y ponderó con calorosas frases la a r 
diente caridad bilbaína.

SS. MM. estuvieion muy cariñosos con los pobres 
acogidos, y varias veces Doña Is a b e l  II dirigió afectuo
sas palabras á los niños. Bajaron los R e y e s  después de 
haber recorrido todo el edificio: y ya cerca d d  jard ín ,  
que está á la salida, se acercó el Regidor Sr. Delmas y 
dirigió á la R e i n a  las siguientes palabras:

« S e ñ o r a : Antes de que abandone V. M. este Asilo de 
la mendicidad, creo ocasión oportuna atreverme á pre- 
se r ta r  á V. M. á uno de los más esforzados y valientes de
fensores de la villa de Bilbao. Es este el Sr. D. Luciano 
de Celaya , dignísimo y antiguo Administrador de este 
establecimiento, quien puso fuego al convento de San 
Agustín y salvó á Bilbao de su ruina.»

Sorprendido el Sr. Celaya , que se hallaba en la comi
tiva , manifestó sencillamente á S. M. que él solamente 
había cumplido con su deber en aquel momento de peli
gro. La R e i n a  le dió las gracias, y añadió esta sentida pero 
elegante frase : «Defendiste con lealtad mi Trono, y te 
ocupas del bienestar de los pobres.» Diferentes señores 
manifestaron los buenos servicios del Sr. Celaya como 
Administrador del establecimiento, y salió la comitiva 
de la Santa Casa. Volvieron los vivas; volvió el entusias
mo, y siguió la comitiva por la calle del Matadero y ca 
lie del Correo á penetrar en el Arenal.

El entusiasmo era creciente cuando SS. MM., después 
de ver la magnífica iluminación de este paseo, intentaron 
penetrar por la calle de la Reina. Era de todo punto im 
posible llegar á la plaza Nueva, a donde S. M. se trasla
daba para ver la iluminación: apeóse; llamó al Alcalde que 
iba á su lado y  le colocó al del Príncipe de Asturias, y en 
esta forma atravesaron el parterre de la plaza enmedio 
de la mayor ovación que hemos presenciado: después de 
detenerse al frente de la fuente, y de atravesar con gran 
dificultad la calle de la Princesa y la plaza del Instituto, 
subió S. M. á Palacio. Los vivas allí se sucedían unos á 
otros: las señoras agitaban sus pañuelos, prorumpian en 
los más ardientes Víctores; y conmovida la R e i n a  de tanto 
entusiasmo , se detuvo un rato en el vestíbulo de su Pala
cio: allí, y llena de la mayor emoción , volvió á dar g ra 
cias al Ayuntamiento y á cuantas personas la cercaban, y 
penetró en sus habitaciones. Pocos instantes después 
honraba al Sr. D. Luciano de Celaya con la encomienda 
de Garlos III, justa gracia concedida al valor y á la hon radez.

Nosotros también admiramos una parte de aquel cua
dro consolador, y podemos decir que pocas veces hemos 
presenciado uno tan lleno de entusiasmo, difícil de borrar  
de la memoria de nuestros augustos huéspedes.

Ayer á  las doce y  medía del medió diá salió la Real fa
milia en coche , tcniárido por Achuri y Bolueta al s an 
tuario de Begoña, tan venerado en todo el país vasco.En 
su marcha, á la salida ’ld Vllla> precedían á la Regia 
COmitiva la música de la Armonía y  todo el Ayuntamien
to á pié. Acompañaban á S. M. ert diferentes coches la 
Diputación de Vizcaya, la de Guipúzcoa, los cronistas, 
la comisión de festejos, Generales, Ayudantes de Campo, 
Gentiles-hombres y altos dignatarios de Palacio. La ca r
rera fué la Cruz, calle de la Ronda, plazuela de los S an
tos Juanes y jurisdicción de la anteiglesia de Begoña.

El Sr. Duque de Tetuán y el Ministro de Gracia y Jtis- 
ticia D. Fernando Calderón Collantes se habían anticipa
do, esperando á S. M. en el alto de Begoña, que conserva 
tan indelebles recuerdos de la guerra civil , y  desde el 
cual se divisa un soberbio panorama. El General O’Don- 
nell se enteró minuciosamente de los sitios ilustrados por 
las recias acciones de la guerra de sucesión, y particu
larmente de la casa en que fué herido el célebre y au -  
dáz caudillo D. Tomás de Zumalacarregui.

El Ayuntamiento de la villa invicta acompañó á las 
Reales Personas hasta el límite de la jurisdicción.

La iglesia de Begoña ofrecía en su interior un aspecto 
imponente, grandioso, deslumbrador. SS. MM. oyeron 
una misa rezada dicha por el limo. Sr. Obispo de la dió
cesis.

Visitaron á su bajada, que se efectuó por la misma 
carrera, los conventos de Santa Mónica y  de la E ncarn a
ción y el Santo Hospital civil.

Al pié del magnífico vestíbulo de aquel suntuoso edi
ficio esperaban á las Reales Personas los individuos de la 
Junta  de Caridad. D. Miguel de Aldecoa, Secretarlo de 
aquella Junta, dirigió á S. M. estas sentidas palabras:

üS e ñ o r a : L os individuos de la Junta de Caridad, que 
consagran sus desvelos al cuidado de los desva idos, en 
cuentran hoy su mejor recompensa ai recibir en este si
tio á SS. MM. y AA.»

SS. MM. visitaron las salas de enfermería y las demás 
dependencias de este piadoso establecimiento. Momentos 
antes de llegar allí las Reales Personas acababan de am 
putar úna pierna á úna pobre niña. La madre dé esta in
feliz criatura se hallaba colocada á la cabeccia de la eaiiid.

La R e i n a , profundamente conmovida al contemplar 
el dolor de aquella madre, llamó en el momento al Con
de de Balazote, encargándole que se informara de las se
ñas  de la habitación en que vivia aqueila afligida mujer.

Pasaren luego á lás Casas Consistoriales, donde tuvie
ron lugar dos episodios tiernísimoo y de una elocuencia 
que no podemos encarecer.Ocupábase S. M. en examinar la histórica barra que 
el valiente Oficial de Ingenieros de la Milicia Nacional 
D. José Antonio de Eiizagarate arrancó de manos de los 
carlistas bajo el suelo de la villa de Bilbao , en medio de 
las tinieblas, dirigiendo una contfa-m ina; y recordaba 
conmovida aquel episodio prodigiosamente heroico, que 
dió lugar á uno de los movimientos oratorios más b e 
llos del Demóstenes español, cuando el celoso Alcalde 
hubo de indicar á la bondadosa Soberana que seria fá
cil la pronta presentación de aquel valiente que ha de 
jado una página ilustre en la historia de Bilbao. S. M. la 
R e i n a  recibió con su afectuosidad acostumbrada al Sr. Eli- 
zagarate, y le condecoró con la cruz de Cárlos III. Mere
cida recompensa al valor y  al patriotismo y espléndido 
complemento de la gracia otorgada, después de 29 años, á 
dos de los más renombrados defensores de Bilbao.

A petición del mismo Sr. A lcalde, dió la R e i n a  una 
nueva y señalada prueba de la bondad de su corazón, 
indultando de la pena de prisión que sufre al joven F ran 
cisco Azaróla, hijo del gastador de la Milicia que ayudó 
en su empresa al Sr. Eiizagarate, y  que , por una ligere
za propia de la juventud, se vió mezclado en un proceso 
militar. Esta gracia, otorgada con tanta oportunidad co
mo delicadeza, ha caucado un efecto indecible. Las lá
grimas de agradecimiento de una familia, á cuyo seno 
torna un hijo desgraciado, serán la auréola de esta h e r 
mosa acción.SS. MM. regresaron á Palacio, visitando á^su paso por 
la calle de la Ronda el convento de enseñanza de las 
Hermanas de la C ru z , en el que se detuvieron largo rato.

Hemos sabido después de hecha la ndacion de ayer, 
que el Gobernador de la provincia y los Diputados forales 
solo salieron al encuentro de SS. MM. al límite de la mis
m a, en Orduña. Al recibo de los augustos viajeros en 
Miranda acudieron el Presidente del Consejo de Adminis
tración del ferro-carril  con una comisión del mismo, y el 
Director gerente de la Compañía D. Cipriano Segundo 
Montesino.La gracia concedida por S. M. la R e i n a  al valiente Don 
Luciano de Celaya, antiguo Teniente de la Milicia Nacio
nal de Bilbao, ha producido general júbilo en la pobla
ción , porque esa noble condecoración otorgada á uno de 
los bravos defensores del Trono y de las instituciones 
liberales, honra y  decora el pecho de todos los naciona
les de Bilbao.Y á propósito, hemos sabido lo qus no nos sorprende, 
que el celosísimo Secretario de la Casa de Misericordia de 
esta villa, D. Luis de Ansótegui, que con tanto entusias
mo y  fe arengó á SS. MM. anteanoche, había concebido 
uno de los primeros el pensamiento de presentar á la 
R e i n a  al Sr. Celaya , y que habia dado en este s en 
tido, sin que supiese lo más mínimo el modesto y hon
rado Administrador, diferentes pasos. Pero la oportu
nidad se le presentó al Sr. Delmas, y tuvo el mérito de 
la inspiración. Por lo demás, el recuerdo de este acto de 
la bondad soberana será uno de los episodios más be
llos é interesantes del viaje de SS. MM. á Bilbao.Aver fué presentada á S. M. en el alto de Beg >ña, por 
el Sr. Gobernador militar de la provincia, Brigadier Les
ea, una esforzada mujer bilbaína, viuda y pobre, llamada 
Yictoriana Elorriaga, la cual durante  el asedio que sufrió 
esta villa el año 1836, bajo un espantoso fuego del ene
migo, llevó municiones á los defensores de la batería de 
la Muerte. La R e i n a  encargó al General O’Donnell que 
tomara nota del nombre y  circunstancias de la citada m u 
jer, á fin de proponerla para la oportuna recompensa,
( Irurac~bat.)

VARIEDADES.
LA CHINA.

sus RECURSOS a g r í c o l a s , i n d u s t r i a l e s  y  m e r c a n t i l e s . (1 )

El Yang-tsé ó rio Azul se diferencia radicalmente de 
su rival el'rio Amarillo, siendo para ios chinos un  m a 
nantial de prosperidad. Desde su origen en las montañas 
del Tibethasta el centro del Szn-tchonan, el Yang-tsé lle
va el nombre de Kinteha ó rio de las Arenas de Oro ; allí 
toma el nombre de Yang-tsé ó hijo del Océano, que con
serva hasta que entra en la mar. Desde su origen hasta 
su desembocadura la distancia en línea recta es de 2.960 
kilómetros. En su largo trayecto va aumentando sus 
aguas con las de los lagos de Tung-ting y de P oy an g , y 
recibe numerosos afluentes, de los cuales es el p r inci
pal el H a n , la grande arteria comercial que liga las p ro
vincias del Norte á las del Sur, y que posee en sus m á r 
genes, en su confluencia con el Yang-tsé, el estableci
miento mercantil tan conocido de llankao. Desde este 
punto á la mar el Yang-tsé corre muy caudaloso á t ra 
vés de las feraces provincias de la l lanura; y después de 
hdoer pasado sucesivamente por Kion-kiang , Nankin y 
Tchin-Kiang, recibe el tributo del rio W onsung,  s u r 
cado por los buques extranjeros de Changai, y  de allí 
desemboca en la mar de China, á cuyas aguas da su co
lor en una extensión de más de 160 kilómetros.

El Yang-tsé puede compararse al Amazonas, al Ganges 
y al Mississipí por la inmensidad de terrenos que recor
re; pero les es superior por ser más navegable. A algu* 
nos kilómetros más arriba de la ciudad llamada Yr-tchang

(I) V éanse las G a c e t a s  del 29, 30 y  31 del pasado, y  1, 2 y
3 del actual.

comienza el rápido curso del Yang-tsé: aquella ciudad de 
segundo orden está situada á lá entrada de 1̂  región mon
tañosa del Szu-tchonan , y dista de ¡a costa por Via flu
vial más de 1.100 millas. Desde la mar hasta aquel puntó 
el rio tiene cinco piés y medio en las partes menos pro
fundadPara que se comprenda fácilmente la extensión de la 
comunicación interior abierta al comercio marítimo, su
pondremos que un buque inglés de 1.500 toneladas llega 
de la Gran Bretaña con cargamento destinado al interior 
del Celeste Imperio. Entraría en el Yrang-tsé, seguiría p ro
bablemente hasta Changa!, y trasbordaría su carga á b u 
ques destinados á la navegación por el r í o : pero ningún 
impedimento encontraría el buque inglés para continuar 
su ruta hasta llegar á la vista del pabellón consular de 
su nación que ondea en las alturas del Tchin k ian g , fuer
te situado á 230 kilómetros más allá de Changai, donde 
pódrla comerciar. Subiendo siempre por el rio, y pasando 
por Nankin, la antigua capital de la dinastía Ming, cu ar
tel general en la actualidad de los Taeping, el buque 
británico llegaría á Kiow-kiang, ciudad situada en Ja 
unión del lago Poyang con el r i o , á 670 kilómetros de 
Changai, y donde el pabellón inglés revela la presencia 
de un Cónsul. Aquel puerto, si bien poco floreciente hoy 
á causa de circunstancias excepcionales, está llamado por 
?u situación á la entrada de los distritos sericícolas y del 
té á adquirir grande importancia en el porvenir. Han- 
kao, la última estación consular sobre el Yang-tsé, dis
tante 950 k i’ómetros de la m ar,  es el puerto á donde a r 
ribaría en seguida el buque : allí se encontraría en él 
centro del tráfico interior, y rodeado de millares de ba r
cas procedentes de todos los puntos del país. En II mkao 
su viaje mercantil cesarla; pero el noblq rióle permitiría 
aun subir sin el menor obstáculo hasta V-téhang, es d e 
cir, á la entrada de la provincia estéril del Szu tchouan, 
á 1.833 kilómetros de la costa.Los demás ríos, por orden de su importancia , son el 
Si*kiang al Sur y el Pei-hoal Norte. Este último es nave
gable para buques pequeños hasta T ients in ; pero ofrece 
el doble inconveniente de estar helado desde Noviembre 
hasta Marzo, y de tener en su embocadura una barra que 
aun en la época de crecidas no presenta un paso m a
yor de doce piés de profundidad. El Si-kiang ó rio Occi
dental ha sido recientemente explorado por Ingenieros 
ingleses, y reconocido por ellos como navegable para b u 
ques de calado menor de 15 piés, hasta 169 kilómetros 
próximamente del punto en que desemboca en el mar: 
los Vapores pequeños de corto calado pueden penetrar 
por é! rio hasta la provincia de Koang-si. Si algún dia se 
adoptara la comunicación por tierra entre Rangoun y 
Cantón, aquel rio ofrecería grandes ventajas: en la ac
tualidad su comercio sufre mucho por las partidas de in 
surrectos que infestan el país, y lo saquean y desiruyen 
todo á su paso. El Si-kiang se diferencia de los demas nos 
de la ClÚná.en la püreZa y claridad de sús aguas, y loa 
habitantes de sus rib'eráé no conocen las enfenneucfees 
la piel. Gran parte del territoiio qiie Piega está destinado 
al cultivo de la caña de azúcar, y el rio s i r te  especial
mente para e1 trasporte de aquel producto al mercado dé 
Cantón, y para el arrastre de las almadias ó balsas cons
truidas con las maderas de los bosques del Kouang-si.

Respecto de los rios Min y Yung, que enlazan con la 
mar el Fon-tcheon y el Ning-po, su Importancia en lo 
relativo á los intereses extranjeros disminuirá á propor
ción que se abran nuevos puertos al comercio exterior, y 
que se establezcan comunicaciones más ventajosas por 
tierra. Pero aquellos rios ofrecerán siempre alguna utili
dad para el comercio indígena, y no dejarán de contri
buir, como hasta ahora, á la fertilidad admirable y al as
pecto p ntoresco de los distritos que riegan.

La falta de datos oficiales no nos permite formar j u i 
cio exacto del comercio indígena de la costa y del inte
rior más que por el número de juncos ó barcos del país 
que cargan y descargan : este número es bastante grande 
p »ra suponer que el tráfico en las márgenes de los rios y 
en los puertos de la costa es mucho más considerable de 
lo que pudiera creerse á primera vista. Si se supiese ei 
porte total de los juncos empleados en la actualidad en 
los mares, lagos y rios de la China , acaso veríamos que 
representa una cifra igua l , si no mayor, al de la marina 
mercante de toda la Europa.

Los chinos, en su comercio de importación y de ex 
portación por medio de los juncos, se limitan á Siam, al 
Japón, á Cochinchina y á las islas adyacentes del a rch i 
piélago. El cargamento destinado al extranjero consiste 
principalmente en seda, algodón, t é , metales y porce
lana ordinaria. Los emigrantes de las provincias populo
sas del litoral se embarcan también en los juncos para 
Singapore, Manila y otros puertos. A la vuelta los j u n 
cos cargan grano, p imienta, nueces de betel,  ju n q u i
llo, nidos de golondrina &c. En los últimos años la mayor 
pjr te  de este tráfico se hizo en buques extranjeros, y es 
posible que lo mismo suceda mientras los chinos no mo
difiquen su sistema especial de construcción de em b a r
caciones. Sus juncos no ofrecen resistencia á la mar grue
sa, y los pilotos se ven obligados á marchar siempre que 
sea posible á la vista de tierra. Compréndese, pues, que 
los viajes son lentos, y la baratura del flete ó del pasaje 
no basta á compensar la pérdida de tiempo. Por igual 
razón se ha deducido que el comercio de cabotaje pasará 
asimismo antes de poco á ser ejercido por buques ex tran
jeros: no obstante, las circunstancias son muy diferentes 
en este caso; la ligereza y facilidad de maniobras en los 
juncos, unidas al conocimiento local que tienen los pa
trones, les conservará largo tiempo este monopolio. Los 
juncos costeros son generalmente buques de 200 á 500 
toneladas; sus tripulantes son ágiles, pero tímidos y s u 
persticiosos, y  los pilotos, que prescindiendo de la b r ú 
jula apénas tienen nociones náuticas, se aventuran rara 
vez á perder de vista la costa, y al aproximarse la n o 
che dejan caer el ancla y esperan el dia al abrigo de al
gún promontorio, precaución muy prudente en una costa 
desprovista de íá iosy  de señales de ningún género. A pe
sar de tantas dilaciones, merced á la experiencia que tie
n e n , al conocimiento de los vientos que reinan en aq ue
llas aguas, y de las corrientes locales, hacen rápidas t r a 
vesías , y cási siempre llegan al puerto de su destino.

El mayor peligro que corren los propietarios de los 
cargamentos es el que ocasiona la piratería : para defen
derse contra los piratas, los grandes juncos que salen de 
los puertos del Sud ó que á ellos se dirigen van a rm a 
dos con cañones de escaso calibre , y la tripulación p r o 
vista de sab les , picas y escudos: asi pertrechados los 
buques y navegando de conserva con o tro s , sufren muy 
rara vez los ataques de la piratería. Cuando se dirigen há- 
cia el Norte nada tienen que temer después de pasar el 
paralelo de la isla de T c h usan , puesto que la piratería 
apénas es conocida en las costas septentrionales.

Los cargamentos se componen comunmente de té, 
azúcar, seda , algodón , esteras , ace i te , sal,  raíces , pes
cado y grano : embárcase también arroz en cantidad con
siderable por la dificultad del tránsito por el gran canal, 
que ha obligado á las Autoridades chinas á autorizar el 
trasporte de aquel artículo por mar. Los rios y los cana
les susti tuyen en China á nuestros caminos : por consi
guiente el comercio que se hace por este medio es en ex
tremo variado , pues tiene que satisfacer todas las nece
sidades del interior del Imperio en una nación que cuenta 
400.000.000 de habitantes, dotados de sorprendente apti
tud para negociar detalladamente. Así se explica la nece
sidad del extraordinario número de juncos y otros b a r 
cos fluviales que hay en China, y la cifra increíble á que 
se eleva su porte total. Todos los años anclan delante de 
Changai 7.000 juncos; delante de Hankao 30.000 , y el nú- 
meroYle los buques que surcan incesantemente las aguas 
de Cantón y de las provincias marítimas del Sud es v e r 
daderamente incalculable. [Se continuará.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S.

lié aquí en qué términos anuncia el teatro de la Zar
zuela su compañía y sus propósitos para la próxima tem
porada:

«Al anunciar la próxima inauguración de las tareas ar *

tísticas de la temporada , considera la empresa de su d e 
ber manifestar que ,  guiada por su constante deseo de corresponder dignamente al favor que el publico y los 
abonados la dispensan , no ha perdonado esfuerzo ni sa
crificio alguno para conseguirlo: y á este fin hajiecno re
formas importantes eú el personal de la co m p añ ía , en la 
cual cuenta hoy, además de la primera tiple Dona 1 ere- 
sa Istúriz, y ,de las Sras. Doña Dolores Fernandez y Dona 
Carolina Lujan, y de los Sres. D. Francisco Salas, D Vi
cente Caltañazor, D. Juan Prats,  D. Modesto Landa , Don 
Francisco Arderius, D. Francisco Calvet, D. Juan Orejón, 
D Fernando Prieto v otros que han figurado en las tem
peradas anteriores /c o n  las primeras tiples Doña Teresa 
RiVas v Doña Antonia Uzal, con las Sras. Dona Consuelo 
Montañés y Doña Aurora E squive! , y con los Sres. Don 
Rosendo Dalmau y D. Emilio Carra tala, ventajosamente, 
juzgados ya por el público de Madrid.J Las obras nuevas, que tan poderosamente contribuyen 
á dar variedad y atractivo á los trabajos , ha &ido uno de 
los objetos principales de la solicitud y cuidados de la 
empresa, quien, gracias á sus afanes por adquirirlas, tie- 
ne la satisfacción de poder decir que cuenta con suh- 

\cíente núm ero de ellas debidas á los autores y composi
tores más reputadas, y todas se pondrán en & 
cuanto esmero y propiedad reclamen.Alternarán con las obras nuevas en el c iuso  de la 
temporada las más escogidas y acreditadas c ol repei ^orio, 
y m uv particularmente aquellas que a esas c ircunstan
cias retinan la de hacer más tiempo que no se ejecutan 
cómo Mis dos mujeres, El diablo en el poder, L id ia  o las 
carga, El cfran bandido. La vuelta del corsario , El p anet-x
Venus , El juramenta y  otras. .En la platea y e n  todos los anfiteatros se ha meció una 
mejora importante, sustituyendo el banco corrido que 
formaba ántes la delantera de esas l o c a h d i ^ ll ^  modos y elegantes sillones de terciopelo de U ticc i i , so* 
mejantes en un todo á las butacas.

Primera función de la lemporada p a n  el miércoles 6 
de Setiembre de 1865 , á las ocho y media de la noc te .-~  
Primera representación de la zarzuela nueva , origmaL 
en un ac to , titulada Los lirios del olvido , desempeñada 
por las Sras. Istúriz y M ontañés, y los Sres. Uütanazor., 
Calvet, Arderius y coro de ámbos sexos.2.° Primera representación de la zarzuela nueva,^ori
g ina l , en un acto, titulada El jar Uñero , desempeñada 
por las Sras. Rivas y Lujan, y los Sres. Arderius, Jiménez 
y Orejón.3.Q Primera representación de la zarzuela nueva, en 
un acto, nominada L i  Epístola de San Pablo, desempeña
da por las Sras. Istúriz y Fernandez , y los Sres. balas, 
Caltañazor, Arderius y Romero.

Están ya en ensayo, entre otras, la zarzuela nueva, 
original, en dos actos, titulada Un consejo de^guerra, v la 
en tres actos, nueva también , nominada Ei lago de tas 
serpientes.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.-—La comisión para la ejecución de la ley (le 
12 de Mayo último sobre el Patrimonio Real, ha acordado se 
proceda á la redención y ó la venta en su caso, de los 
censos enfitéuticos del barrio de Arguelles, bajo las con-
diciones siguientes: di*1.a Se condona á i as enfiteutas la mitad del capital do 
sus censos que á razón de uno y  medio tienen ê » «pu-
laC2°a Podrán pagar la otra mitad en cuatro plazosjgua- 
les, el primero al contado y los demás de ano en ano. A 
que prefiera pagarla toda de una vez se *e íeoajaia c. 
importe délos p la z o s  segundo, tercero y cuarto a razón 
de un 6 por 100 anual, ó sea un 6 en el segundo, un U  
eii el tercero y un I 8 en el cuarto.3.a Los censatarios que quieran la redención la dcoc- 
rán pedir en eí término de 90 dias, cuyo plazo concluirá
el dia 30 de Setiembre próximo. . . , ,4 a Pasado este termino se procederá a ia \e in a  en. 
pública subasta de los censos cuya redención d o  se luna, 
pedido, con las mismas condiciones propuestas a los en-
fit5 / td Con el pago de la mitad del capital se entenderá 
extinguido lo relativo al derecho de laudemio v demás 
que correspon le al dominio directo.6.a Si llegase el caso de venderle los censos en publi
c a  subasta se reservará á los enfiteutas e! q JJ®disfrutan de tanteo que podran ejercitar dentro de lo., 
20 dias siguientes á la a d ju d ica c ió n  del remate.Palacio 30 de Junio de 1 8 6 5 .« t l  Secretario , Fei lian
do Cos-Gayon.

La comisión para la ejecución de la ley de U  de Ma- 
vo último sobre el Patrimonio Real, ha acor,daf ° í’® ‘ a ¿eda á la redención y á la venta en su caso de los cea» 
reservativos situados en las casas de la Plaza c y sus inmediaciones, con las condiciones que siguen.

1 .a Se condona á los censatarios la mitad del Ce [
de sus censos. ,2.‘ La otra mitad la podrán pagar en  cuajro plazos 
iguales, el primero al contado y los demás de ano en ano. 
al que prefiera pagarla toda al contado, se le rebajara el 
importe de lo que debiera satisfacer en los plazos segun
do, tercero y cuarto á razón de 6 por 100 a n u a l , o sea
un 6 por 100 por el segundo, un  12 por el tercero y
un 18 por el cuarto. . ,3.a Los censatarios que quieran la reoencion la de
berán pedir en el término de 90 dias, cuyo niazo conclui
rá el dia 30 de Setiembre próxim o. r4.a Pasado este término se procederá á la venta en p u 
blica subasta de los censos no redimidos, con las mismas 
condiciones propuestas á los censatarios.

Palacio 30 de Junio de 1865.=El Secretario, F e rn a n 
do Cos-Gayon.

SE ARRIENDA POR TIEMPO DE SEIS AÑOS UNA 
huerta sita en el término de la Alameda, término de la 
villa de Barajas, titulada del Foso, con agua de pié, pro
pia dicha finca del Excmo. Sr. Duque de f  ernan-iMinez.

La subasta tendrá efecto el martes 12 del actual , u 
las doce de su mañana , en Madrid en las oficinas de S. E., 
calle de Santa Isabel, 42 y 44 , y en Barajas casa del Ad
ministrador D. Rafaél Curruchaga , en cuyos puntos se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones. 1197—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE CIUDAD- 
Real á Badajoz y de Almorchon á las minas de carbón 
de Belmez.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de ios te
nedores de obligaciones que el cupón de intereses de la 
primera, segunda, tercera, cuarta , quinta , sexta , sétima, 
octava, novena, décima, undécima y duodécima série que 
vence en 1.° de Octubre próximo , será satisfecho desde 
dicho dia prévia presentación con 15 dias de anticipación 
de los títulos con los cupones correspondientes:

En Madrid en la caja de la Compañía , Puerta del Sol. 
14, segundo. o ,En París en casa de los Sres. P a re n t , Schaken v com
pañía, 12, Place Vendóme.Y en Bruselas en el Banco de Bélgica. M50—3

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS, LA 
mayor parte tierras labrantías , sitas en los pueblos y 
términos de la Lastrilla, San Cristóbal, Carbonero , >e- 
ganjones y Aldea del R e y , en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Martino de Montalbo , en Madrid, 
calle de Leganitos, números 22 y 2 4 , cuarto tercero , ó 
directamente al dueño, que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro Maio , por medio del idioma castellano , p o 
niendo ei sobre así: «Mr. le Duc de San; Pietro Maio. 
18, Avenue Gabriel. París.» — i 9

SANTOS DEL D IA .
Nuestra Señora de la Consolación y Correa, y Santa  

Cándida , virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Q tsérva cio m s meteorológicas del d ia  3 de Setiembre de 4 865.

B aróm etro  TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido  á 0o . Dirección
en  m ilím e- del

HORAS. tro s . R eaum ur. C entígrados. v ien to . CIELO.

6 m .|  711,59 14*,1 47°,6 S. E. . Cási cub.
9 m. 74 2.71 ) 4\1 4 7°,6 O. N. O Lluvia.

* 2 . . .  74 1,54 19°,5 24*,4 O  Nubes.
3 t . .  710,15 23",2 29#,0 S. S. O Cási d.#
6 I.* 709,72 2 f ,8  27a,2 S. O . . . I d e m .
9 n .  710,30 48\0 22\5  S .O . . .  Nubes.

T e m p era tu ra  máxima de l  d ia   2 i #,3 30’,4
T em peratura  m áxim a al so l...............  31*,5 39*,4
T em pe ra tu ra  m ín im a del d ia .............  12*,8 16*,0
Evaporación  en  las 24 horas .  7,1 milímetros.
L luvia e n  id .  i d , . . 0,3 »

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS 
Según los partes recibidos, ay er  ha llovido en Albace

te, Ávila, Bilbao, Oviedo, Toledo, Vitoria y Zamora.
DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 

No se ha recibido el anuncio.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEG R Á FIC A S DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 

de Agosto de 1865 á las siete de la mañana.
B aróm etro  ^  . n- •en milím e- T em p era tu - D irección E S T A J)0

LO CA LID A D ES, tros á 0o y r a e n  grados del
al m ar.1 ^  centígrados, v ien to . DEL CIELO.

S .P e te rsbu rg o .  750,8 9a,6 N ...........  Nubes.
Stokolmo  749,7 12°,8 N. E . . .  Lluvia.
Viena.................. 759,2 17°,3 Calma.. Despejado.
B e r n a . .   764,1 46o,4 E. N .E. Idem.Greenwich. » » » »
Bruse las .   762,2 18°,6 O. S .O. Lluvia.
D u n qu e rq u e .  . 759,6 17°,5 N............Cubierto.
París.............. 760,6 17°,8 N. O . . .  Idem.
Burdeos  762,6 17°,8 S. O . . .  Nubes.
L y o n . . . t » * . .  767,6 23°,3 N— Despejado.
T u r i n ................. 766,0 22°,0 S. O . . , .  Nubes.
F l o r e n c i a . . . . .  762.5 24#,0 S. E. . .  ¡Despejado.
Roma      764,0 22*,0 N. O . . . Idem.
NáDoles  764.9 23°.5 N. E . . . .  ‘Idem.

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los p a r te s  rem it idos  en  este dia por la  In te rv en 

ción de Arbitrios m u n ic ip a le s , la del mercado de g ra 
nos y  nota de precios de a r t íc u lo s  de co nsu m o, resulta  
lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA  DE HOT.

10.807 a rrobas  de trigo.
2.413 idem de h a rina .
9.594 idem de ca rb ó n .

4 22 v a c a s , que  com ponen 45.085 libras de peso.
903 carneros,  que hacen 20.044 l ib ras  de  peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.
Carne de v a c a , de 4,800 á 5,500 escudos arroba, y  de 

0,260 á 0,306 l ib ra .
Idem de ca rn e ro ,  de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,500 á 0,600 libra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rroba ,  y  de 0,400 

á 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 4 3,400 escudos arroba ,  y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 5,800 á 6 escudos arroba ,  y de 0,200 á 

0 212 libra.

Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a r roba  ,  y de 0,118 á 
0,460 Guartillo.

Pan de dos l ib ra s  , de 0,14 8 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,4 94 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos a r ro ba ,  y de 0,118 á 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 

libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y  d e 0,096 

á 0,118 libra.
C arbón, de 0,750 á 0,800 escudos a rroba .
Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos a r ro b a ,  y  de 0,212 á 

0,236 libra .
Patatas, de 0,550 á 0,650 escudos a r ro b a ,  y de 0,024 

á 0,036 libra
PRECIOS DE GRANOS E N  E L  M ERCADO.

Cebada , de 2,050 á 2,350 escudos fanega.
A lg a r ro b a ,  á 2,200 escudos id.
T r ig o  v e n d id o .....................  561 fanegas.

Precio m áxim o  4,000 escudos.
Idem m ín im o   3,400
Idem medio...............  3,777

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Setiembre de 1865.«**E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdam  31 d e n o s t o .—In te r io r , 39.—Diferida, 39 
Londres 31 de Agosto. — Interior español, 47 % , 48.— 

Diferido, 39 á 39 */*.
París 1.° de Setiembre.'— Interior,  38 Diferido, 38 J/^

ESPECTÁCULOS.

C a m p o s  E l í s e o s .— Teatro Rossini.— A las  ocho de la 
noche.—La ópera en cinco actos Fausto.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las ocho y  media de 
la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y  gim 
násticos.


